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–La referencia acerca del distrito, bloque y período de mandato de cada señor diputado puede consultarse en el Diario de Sesiones correspon-
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SUMARIO

1. Izamiento de la bandera nacional. (Pág. 14.)

2. Himno Nacional Argentino. (Pág. 14.)

3. Convocatoria a sesión especial. (Pág. 14.)

4. Consideración de la renuncia a su banca pre-
sentada por la señora diputada por el distri-
to electoral de Buenos Aires, Graciela María 
Giannettasio; por el señor diputado por el dis-
trito electoral de Buenos Aires, Jorge Alberto 
Landau; por el señor diputado por el distrito 
electoral de Mendoza, Nicolás del Caño; por 
el señor diputado por el distrito electoral de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Fede-
rico Pinedo; del señor diputado por el distrito 
electoral de Córdoba, Carlos Alberto Caserio; 
por el señor diputado por el distrito electoral de 
Córdoba, Juan Schiaretti; por la señora diputa-
da por el distrito electoral del Neuquén, Nanci 
María Agustina Parrilli; de la señora diputada 
por el distrito electoral de Buenos Aires, Veró-
nica María Magario; del señor diputado por el 
distrito electoral de Córdoba, Martín Rodrigo 
Gill; del señor diputado por el distrito electo-
ral de Mendoza, Julio César Cleto Cobos, y 
del señor diputado por el distrito electoral del 
Chubut, Mario Das Neves. Se aprueban las 
renuncias de los legisladores presentes al mo-
mento de la votación. (Pág. 21.)

5. Cuestión de privilegio planteada por la señora 
diputada Bregman. La cuestión pasa a la Co-
misión de Asuntos Constitucionales. (Pág. 22.)

6. Cuestión de privilegio planteada por el señor 
diputado Solanas. La cuestión pasa a la Comi-
sión de Asuntos Constitucionales. (Pág. 23.)

7. Moción de orden formulada por el señor dipu-
tado Carlotto de que la Honorable Cámara se 
aparte de las prescripciones del reglamento 
a efectos de incluir en el orden del día el tra-
tamiento de los proyectos de declaración del 
que es autor junto con otros señores diputados, 
por los que se expresa repudio por las graves 
violaciones de los derechos humanos cometi-
das durante la última dictadura cívico militar 
(5.497-D.-15) y preocupación por las repetidas 
situaciones de malos tratos y revictimización 
sufridas por testigos y víctimas en el desarro-
llo de los juicios por lesa humanidad, en todo 
el país (5.498-D.-15). La Presidencia informa 
que en relación con tales iniciativas se seguirá 
el procedimiento establecido en el artículo 114 
del Reglamento de la Honorable Cámara. 
(Pág. 23.)

8. Moción de reconsideración formulada por la 
señora diputada Donda Pérez respecto del pro-
nunciamiento de la Honorable Cámara sobre 
la renuncia presentada a su banca por el señor 
diputado Cobos. La Presidencia solicita rever, 
además, la posición adoptada al respecto por la 
Honorable Cámara contemplándose la posibi-
lidad de allanarse a un criterio general sobre el 
conjunto de diputados ausentes que presentaron 
renuncia a su banca. Se difi ere la votación por 
falta de quórum. (Pág. 24.)

9. Manifestaciones formuladas por el señor dipu-
tado Recalde con motivo de la cuestión de pri-
vilegio planteada por la señora diputada Breg-
man, en homenaje a los trabajadores del diario 
La Nación. (Pág. 24.)

10. Cuestión de privilegio planteada por la señora 
diputada Brawer. La cuestión pasa a la Comi-
sión de Asuntos Constitucionales. (Pág. 24.)
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lismo” (4.477-D.-15). Se sanciona. 
(Pág. 219.)

XLVII. Dictamen de la Comisión de Legis-
lación General en el proyecto de re-
solución de la señora diputada Perié 
por el que se declaran de interés de 
la Honorable Cámara las actividades 
del Centro de Documentación e Infor-
mación del Ministerio de Producción 
y Ambiente de la Provincia del Chaco 
(3.074-D.-15). Se sanciona. (Pág. 222.)

XLVIII. Dictamen de la Comisión de Legisla-
ción General en el proyecto de decla-
ración de la señora diputada Madera 
por el que se declara de interés de la 
Honorable Cámara la creación del 
Instituto de Responsabilidad Social 
para el Desarrollo Sustentable, de la 
provincia de La Rioja, aprobada me-
diante ley 9.013 (4.226-D.-15). Se 
sanciona una resolución. (Pág. 223.)

XLIX. Dictamen de las comisiones de Le-
gislación General, de Defensa Nacio-
nal y de Presupuesto y Hacienda en 
el proyecto de ley en revisión por el 
que se transfi ere a título gratuito a la 
Municipalidad de Comodoro Rivada-
via, provincia del Chubut, un terreno 
propiedad del Estado nacional perte-
neciente a la ex Compañía de Comu-
nicaciones Nº 9, y cuestiones conexas 
(100-S.-15). Se sanciona defi nitiva-
mente (ley 27.244). (Pág. 224.)

L. Dictamen de las comisiones de Le-
gislación General y de Presupuesto 
y Hacienda en el proyecto de ley del 
señor diputado Metaza y otros por el 
que se dispone desafectar de su juris-
dicción de origen y transferir a título 
gratuito a la provincia de Santa Cruz 
el dominio de diferentes inmuebles 
propiedad del Estado nacional, y 
cuestiones conexas (5.909-D.-15). Se 
sanciona. (Pág. 225.)

LI. Dictamen de las comisiones de Le-
gislación General y de Presupuesto 
Hacienda en el proyecto de ley del 
señor diputado Metaza y otros por el 
que se dispone desafectar de su ju-
risdicción de origen y transferir a tí-
tulo gratuito a las municipalidades de 
Mercedes y de Hurlingham, provincia 
de Buenos Aires, y de Ushuaia, pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida 
e Islas del Atlántico Sur, el dominio 
de diferentes inmuebles propiedad del 

Estado nacional, y cuestiones conexas 
(5.910-D.-15). Se sanciona con modi-
fi caciones. (Pág. 227.)

LII. Dictamen de la Comisión de Presu-
puesto y Hacienda en el proyecto de 
ley de la señora diputada Giaccone 
por el que se modifi ca la ley 27.201, 
de creación del Ente Nacional de 
Desarrollo Deportivo, en lo relativo 
a recursos para el fi nanciamiento de 
su implementación (6.075-D.-15). Se 
sanciona. (Pág. 228.)

16. Solicitud formulada por la señora diputada Di 
Tullio de que la Honorable Cámara pase a cuar-
to intermedio. Se aprueba. (Pág. 232.)

17. Continuación de la consideración de los asun-
tos a los que se refi ere el número 15 de este 
sumario. Se aprueba una solicitud formulada 
por la señora diputada Di Tullio de que la Ho-
norable Cámara continúe en cuarto intermedio 
hasta las 16. (Pág. 232.)

18. Manifestaciones formuladas por varios seño-
res diputados relativas a la continuidad de la 
sesión. (Pág. 232.)

19. Pronunciamiento de la Honorable Cámara so-
bre los asuntos a los que se refi eren los números 
15.I a 15.LII de este sumario. (Pág. 241.)

20. Moción formulada por la señora diputada Di 
Tullio de que la Honorable Cámara se pronun-
cie, mediante una sola votación, respecto del 
conjunto de dictámenes con disidencias u ob-
servaciones. Se aprueba. (Pág. 242.)

21. Consideración conjunta de asuntos.

 I. Dictamen de las comisiones de Ener-
gía y Combustibles, de Legislación del 
Trabajo y de Familia, Mujer, Niñez y 
Adolescencia en el proyecto de ley de 
la señora diputada Parrilli y otros por 
el que se regula el acceso equitativo 
de las mujeres a las empresas públi-
cas o privadas del sector hidrocarbu-
rífero (2.404-D.-15). Orden del Día 
Nº 2.382. Se sanciona. (Pág. 243.)

 II. Dictamen de las comisiones de Agri-
cultura y Ganadería y de Presupuesto 
y Hacienda en el proyecto de ley del 
señor diputado Rubin y otros por el 
que se constituye el Fondo Nacional 
Citrícola (1.716-D.-14). Orden del 
Día Nº 2.755. Se sanciona. (Pág. 246.)

 III. Dictamen de las comisiones de Agri-
cultura y Ganadería y de Presupuesto 
y Hacienda en el proyecto de ley del 
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Nº 2.510. Se sanciona con modifi ca-
ciones. (Pág. 317.)

 XIV. Dictamen de las comisiones de co-
misiones de Derechos Humanos y 
Garantías, de las Personas Mayores y 
de Presupuesto y Hacienda en el pro-
yecto de ley del señor diputado Car-
lotto y otros por el que se instituye el 
Régimen de Protección Integral de los 
Derechos Humanos de las Personas 
Mayores (571-D.-15). Orden del Día 
N° 2.139. Se sanciona. (Pág. 324.)

 XV. Dictamen de la Comisión de Dere-
chos Humanos y Garantías en el pro-
yecto de ley del señor diputado Car-
lotto por el que se aprueba el informe 
anual sobre la situación de los dere-
chos humanos en la República Argen-
tina, en virtud de lo normado en la ley 
25.391 (2.416-D.-14). Orden del Día 
N° 1.256. Se sanciona un proyecto de 
resolución. (Pág. 343.)

 XVI. Dictamen de las comisiones de Ac-
ción Social y Salud Pública, de Fa-
milia, Mujer, Niñez y Adolescencia 
y de Presupuesto y Hacienda en el 
proyecto de ley de la señora diputa-
da Bianchi (m. c.) y otros por el que 
se promueve el Régimen de Política 
Federal de Cuidados para la Primera 
Infancia (3.373-D.-15). Orden del Día 
Nº 2.311. Se sanciona. (Pág. 345.)

 XVII. Dictamen de la Comisión de Acción 
Social y Salud Pública en el proyec-
to de ley en revisión por el que se 
establece el Nomenclador Bioquími-
co Único (65-S.-14). Orden del Día 
N° 1.427. Se sanciona defi nitivamente 
(ley 27.232). (Pág. 358.)

 XVIII. Dictamen de la Comisión de Legis-
lación General en el proyecto de ley 
de los señores diputados Pais y Perotti 
por el que se modifi can los artículos 
255 y 284 de la ley 19.550, de so-
ciedades comerciales, en lo atinente 
a la administración y designación de 
síndico para las sociedades uniperso-
nales (8.774-D.-14). Orden del Día 
Nº 2.384. Se sanciona. (Pág. 425.)

 XIX. Dictamen de las comisiones de Ac-
ción Social y Salud Pública, de Indus-
tria y de Familia, Mujer, Niñez y Ado-
lescencia en el proyecto de ley de la 
señora diputada Bidegain y otros por 
el que se modifi ca el artículo 3º de la 
ley 25.630, de prevención de las ane-

mias y malformaciones del tubo neu-
ral, en lo relativo a incorporación de 
nutrientes a la harina de trigo (3.486-
D.-14). Orden del Día Nº 2.456. Se 
sanciona. (Pág. 426.)

 XX. Dictámenes de la Comisión de Re-
cursos Naturales y Conservación del 
Ambiente Humano en los proyectos 
de ley de los señores diputados Cor-
tina (2.763-D.-14) y Rubin y otros 
(3.422-D.-14) por los que se establece 
el marco regulatorio para el desarrollo 
de políticas públicas frente al cambio 
climático, en cumplimiento de la ley 
25.438, con carácter de presupuesto 
mínimo. Orden del Día Nº 2.632. Se 
sanciona el proyecto de ley contenido 
en el dictamen de mayoría. (Pág. 428.)

 XXI. Dictámenes de las comisiones de 
Agricultura y Ganadería y de Presu-
puesto y Hacienda en el proyecto de 
ley en revisión por el que se declara de 
interés nacional la sanidad de los ani-
males y los vegetales, así como la pre-
vención, el control y la erradicación 
de las enfermedades y las plagas que 
afecten la producción silvoagrope-
cuaria nacional (69-S.-15). Orden del 
Día Nº 2.537. Se sanciona defi nitiva-
mente el proyecto de ley contenido en 
el dictamen de mayoría (ley 27.233). 
(Pág. 437.)

 XXII. Dictámenes de la Comisión de Justi-
cia en el proyecto de ley de la señora 
diputada Fernández Sagasti y otros 
por el que se modifi ca la ley 26.485, 
de protección integral para preve-
nir, sancionar y erradicar la violen-
cia contra las mujeres, en lo concer-
niente a denuncia e intervención de 
jueces (2.779-D.-15). Orden del Día 
Nº 2.637. Se sanciona, con modifi ca-
ciones, el proyecto de ley contenido 
en el dictamen de mayoría. (Pág. 444.)

 XXIII. Dictámenes de las comisiones de 
Educación, de Familia, Mujer, Ni-
ñez y Adolescencia y de Presupuesto 
y Hacienda en el proyecto de ley en 
revisión por el que se establecen las 
bases para la realización de la jorna-
da “Educar en igualdad: prevención 
y erradicación de la violencia de gé-
nero” en todos los establecimientos 
educativos del país, públicos y pri-
vados, de nivel primario, secundario 
y terciario (67-S.-15). Orden del Día 
Nº 2.685. Se sanciona defi nitivamen-
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te el proyecto de ley contenido en el 
dictamen de mayoría (ley 27.234). 
(Pág. 445.)

 XXIV. Dictamen de las comisiones de Asun-
tos Constitucionales, de Legislación 
General, de Asuntos Cooperativos, 
Mutuales y de Organizaciones no 
Gubernamentales y de Presupuesto 
y Hacienda en el proyecto de ley del 
señor diputado Recalde y de la señora 
diputada Gaillard por el que se decla-
ran de utilidad pública y sujetos a ex-
propiación inmuebles e instalaciones 
que componen el edifi cio del Hotel 
Bauen, ubicados en avenida Callao 
346, 350 y 360 de la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires, y cuestiones 
conexas (5.119-D.-14). Se sanciona. 
(Pág. 447.)

 XXV. Dictámenes de la Comisión de Legis-
lación del Trabajo en el proyecto de 
ley del señor diputado Pais y otros por 
el que se modifi ca el artículo 114 de 
la ley 20.744, de contrato de trabajo, 
en lo atinente a salario mínimo pro-
fesional (4.341-D.-15). Orden del Día 
Nº 2.403. Se sanciona el proyecto de 
ley contenido en el dictamen de ma-
yoría. (Pág. 470.)

 XXVI. Dictámenes de la Comisión de Legis-
lación del Trabajo en el proyecto de 
ley del señor diputado Recalde y otros 
por el que se modifi ca el artículo 72 de 
la ley 20.744, de contrato de trabajo, 
en lo atinente a aprobación y verifi ca-
ción de sistemas de control personal 
de los trabajadores (9.240-D.-14). Or-
den del Día N° 1.878. Se sanciona el 
proyecto de ley contenido en el dicta-
men de mayoría. (Pág. 471.)

 XXVII. Dictamen de la Comisión de Legisla-
ción del Trabajo en los proyectos de 
ley de los señores diputados Recalde 
y otros (1.747-D.-14) y Pais y otros 
(1.258-D.-15) por los que se modifi -
ca el artículo 255 de la ley 20.744, de 
contrato de trabajo, sobre deducción 
de indemnizaciones percibidas. Or-
den del Día Nº 2.563. Se sanciona. 
(Pág. 473.) 

 XXVIII. Dictamen de la Comisión de Legisla-
ción del Trabajo en los proyectos de 
ley de la señora diputada Donda Pérez 
y otros (366-D.-14) y del señor dipu-
tado Recalde y otros (9.248-D.-14) 
por los que se modifi ca el artículo 18 

de la ley 20.744, de contrato de traba-
jo, en lo relativo a cómputo de tiempo 
de servicio. Orden del Día Nº 2.559. 
Se sanciona. (Pág. 475.)

 XXIX. Dictamen de las comisiones de Dere-
chos Humanos y Garantías y de Le-
gislación del Trabajo en el proyecto de 
ley del señor diputado Carlotto y otros 
por el que se dispone la inscripción de 
la condición de detenido-desparecido 
en los legajos de los trabajadores víc-
timas del terrorismo de Estado en el 
período comprendido entre el 6 de no-
viembre de 1974 y el 9 de diciembre 
de 1983 que revistaban, al momento 
de su desaparición, como personal en 
relación de dependencia del sector 
privado (1.736-D.-15). Orden del Día 
Nº 2.338. Se sanciona. (Pág. 478.)

 XXX. Dictamen de las comisiones de Le-
gislación del Trabajo, de Justicia y 
de Presupuesto y Hacienda en el pro-
yecto de ley del señor diputado Pais 
y otros sobre Programa de Propiedad 
Participada de ex Agentes de Gas del 
Estado Sociedad del Estado (1.582-
D.-14). Se sanciona con modifi cacio-
nes. (Pág. 479.)

 XXXI. Dictámenes de las comisiones de Li-
bertad de Expresión, Peticiones, Po-
deres y Reglamento y de Presupuesto 
y Hacienda en el proyecto de resolu-
ción de la señora diputada Gutiérrez 
por el que se dispone la creación del 
Observatorio de Libertad de Expre-
sión y Derecho a la Información, en el 
ámbito de la Comisión de Libertad de 
Expresión de la Honorable Cámara 
de Diputados de la Nación (5.945-D.-
15). Orden del Día N° 2.764. Se san-
ciona el proyecto de ley contenido en 
el dictamen de mayoría. (Pág. 485.)

 XXXII. Dictámenes de las comisiones de Re-
laciones Exteriores y Culto y de Recur-
sos Naturales y Conservación del Am-
biente Humano en el proyecto de ley 
en revisión por el que se aprueba el 
Protocolo de Nagoya sobre Acceso a 
los Recursos Genéticos y Participa-
ción Justa y Equitativa en los Benefi -
cios que se Deriven de su Utilización 
al Convenio sobre la Diversidad Bio-
lógica, celebrado en Nagoya, Japón, 
el 29 de octubre de 2010 (36-S.-12). 
Orden del Día N° 827. Se sanciona 
defi nitivamente el proyecto de ley 
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B. Inserciones solicitadas por los señores di-

putados:
1. Bidegain. (Pág. 987.)
2. Carrizo (N. M.). (Pág. 988.)
3. Contrera. (Pág. 990.)
4. Del Caño y Bregman. (Pág. 991.)
5. López. (Pág. 995.)
6. López. (Pág. 996.)
7. López. (Pág. 997.)
8. López. (Pág. 997.)
9. López. (Pág. 998.)

10. López. (Pág. 999.)
11. López. (Pág. 1002.)
12. López. (Pág. 1003.)
13. López. (Pág. 1003.)
14. López. (Pág. 1004.)
15. López. (Pág. 1005.)
16. López. (Pág. 1005.)
17. Mazure. (Pág. 1005.)
18. Ortiz Contrera. (Pág. 1007.)
19. San Martín. (Pág. 1007.)
20. San Martín. (Pág. 1008.)
21. San Martín. (Pág. 1008.)
22. San Martín. (Pág. 1008.)
23. San Martín. (Pág. 1009.)
24. San Martín. (Pág. 1009.)
25. San Martín. (Pág. 1009.)
26. San Martín. (Pág. 1010.)
27. San Martín. (Pág. 1010.)
28. San Martín. (Pág. 1010.)
29. San Martín. (Pág. 1011.)
30. San Martín. (Pág. 1011.)
31. San Martín. (Pág. 1011.)
32. San Martín. (Pág. 1012.)
33. Santillán. (Pág. 1012.)
34. Santillán. (Pág. 1012.)
35. Tomas. (Pág. 1013.)

–En la Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res, a los veintiséis días del mes de noviem-
bre de 2015, a la hora 12 y 27:

contenido en el dictamen de mayoría 
(ley 27.246). (Pág. 494.)

 XXXIII. Dictámenes de las comisiones de Re-
laciones Exteriores y Culto y de Re-
cursos Naturales y Conservación del 
Ambiente Humano en el proyecto de 
ley en revisión por el que se aprueba el 
Memorándum de Entendimiento entre 
el Gobierno de la República Argentina 
y el Gobierno del Estado de Kuwait 
en Materia de Medio Ambiente y 
Desarrollo Sustentable, celebrado en 
Buenos Aires, el 27 de julio de 2010 
(61-S.-11). Orden del Día N° 1.002. 
Se sanciona defi nitivamente el pro-
yecto de ley contenido en el dictamen 
de mayoría (ley 27.247). (Pág. 509.)

 XXXIV. Dictámenes de las comisiones de Le-
gislación del Trabajo y de Comunica-
ciones e Informática en los proyectos 
de ley de los señores diputados Re-
calde y otros (4.319-D.-15) y Pitrola 
y otros (9.828-D.-14) sobre obligato-
riedad de emisión de bonos de parti-
cipación en las ganancias de parte de 
las empresas prestatarias del Servicio 
Nacional de Telecomunicaciones que 
oportunamente resultaran adjudica-
tarias en la privatización de ENTEL. 
Orden del Día N° 2.333. Se sanciona 
el proyecto de ley contenido en el dic-
tamen de mayoría. (Pág. 512.)

 XXXV. Dictamen de las comisiones de Le-
gislación del Trabajo, de Comunica-
ciones e Informática y de Libertad 
de Expresión en el proyecto de ley 
del señor diputado Recalde y otros 
(535-D.-15) y de la señora diputada 
Stolbizer (5.038-D.-14) por el que se 
modifi ca la ley 12.908, de Estatuto del 
Periodista Profesional, en lo relativo 
a cláusula de conciencia. Se sanciona. 
(Pág. 517.)

 XXXVI. Pronunciamiento de la Honorable 
Cámara sobre los asuntos a los que se 
refi eren los números 21.I a 21.XXXV 
de este sumario. (Pág. 524.)

22. Manifestaciones formuladas con motivo de la 
fi nalización del mandato del señor diputado Ju-
lián Andrés Domínguez como presidente de la 
Honorable Cámara de Diputados de la Nación. 
(Pág. 525.)

23. Apéndice:

A. Sanciones de la Honorable Cámara. 
(Pág. 526.)
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–Expediente 17-J.G.M.-15: proyecto de resolución. 
Declaración de validez del decreto 2.229 de fecha 2 de 
noviembre de 2015. (Orden del Día N° 2.683.)

–Expediente 9.828-D.-14 y otro: proyecto de ley. 
Bonos de participación en las ganancias de los traba-
jadores dependientes de las empresas prestatarias del 
servicio nacional de telecomunicaciones que resulta-
ron adjudicatarias en la privatización. Emisión. (Or-
den del Día N° 2.333.)

–Expediente 22-S.-15: proyecto de ley. Juzgado Fe-
deral de Primera Instancia con Competencia en Mate-
ria Criminal y Correccional, con asiento en la ciudad 
de Hurlingham, provincia de Buenos Aires. Creación. 
(Orden del Día N° 2.642.)

–Expediente 114-S.-15: proyecto de ley en revisión 
por el cual se crea la Ley de Honorarios Profesionales 
de Abogados, Procuradores y Auxiliares de la Justicia 
Nacional y Federal, y se deroga la ley 21.839.

–Expediente 2.787-D.-15: proyecto de ley sobre de-
claración de utilidad pública, debido a su interés cul-
tural e histórico nacional, y sujeto a expropiación, del 
inmueble del Cine Teatro “Urquiza”, de la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires. (Orden del Día N° 2.757.)

–Expediente 5.782-D.-15: Digesto Jurídico Argen-
tino –ley 26.939–. Modifi caciones. (Orden del Día 
N° 2.515.)

–Expediente 8.800-D.-14: régimen para la efi cien-
tización del riego agrícola, destinado a lograr la tec-
nifi cación y modernización de los sistemas de riego 
intrafi nca. (Orden del Día N° 2.757.)

–Expediente 5.459-D.-15: Programa Nacional de 
Calidad de la Producción Algodonera –Procalgodon–. 
Régimen. (Orden del Día N° 2.758.)

–Expediente 7.179-D.-14: régimen de conserva-
ción y mejoramiento de la fertilidad de los suelos de 
uso agropecuario a través de la promoción del uso de 
fertilizantes y las adecuadas prácticas en su aplica-
ción; incorporación como inciso k) al artículo 87 de 
la ley 20.628, de impuesto a las ganancias. (Orden del 
Día N° 2.511.)

–Expediente 3.880-D.-15: elaboración, registro, co-
mercialización y control de productos fi tosanitarios. 
Régimen.

–Expediente 3.968-D.-15: edifi cio de la casona del 
“Alto Molino”, donde funciona el mercado artesanal, 
ubicado en la ciudad capital de la provincia de Salta. 
Se lo declara monumento histórico nacional. (Orden 
del Día N° 2.647.)

–Expediente 81-S.-14: creación de la Defensoría 
Pública Ofi cial N° 2, con asiento en el ciudad ca-
pital de la provincia del Neuquén. (Orden del Día 
N° 2.636.)

–Expediente 9.254-D.-14: iglesia de la Inmaculada 
Concepción de Graneros, ubicada en la ciudad de Gra-
neros, provincia de Tucumán. Se declara monumento 
histórico nacional. (Orden del Día N° 2.649.)

1
IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL
Sr. Presidente (Domínguez). – Con la pre-

sencia de 130 señores diputados queda abierta 
la sesión especial convocada conforme al re-
querimiento efectuado por varios señores di-
putados en número reglamentario.

Invito a la señora diputada por el distrito 
electoral de Misiones doña Stella Maris Lever-
berg y al señor diputado por el distrito electoral 
de Entre Ríos don Lautaro Gervasoni a izar la 
bandera nacional en el mástil del recinto.

–Puestos de pie los señores diputados y 
el público presente, la señora diputada doña 
Stella Maris Leverberg y el señor diputado 
don Lautaro Gervasoni proceden a izar la 
bandera nacional en el mástil del recinto. 
(Aplausos en las bancas y en las galerías.)

2
HIMNO NACIONAL ARGENTINO

Sr. Presidente (Domínguez). – Invito a los 
señores diputados y al público presente a ento-
nar las estrofas del Himno Nacional Argentino.

–Puestos de pie, los señores diputados y 
el público presente entonan las estrofas del 
Himno Nacional Argentino. (Aplausos en 
las bancas y en las galerías.)

3
CONVOCATORIA A SESIÓN ESPECIAL

Sr. Presidente (Domínguez). – Por secreta-
ría se dará lectura de la resolución dictada por 
la Presidencia, mediante la que se convoca a 
sesión especial.

Sr. Secretario (Chedrese). – Dice así:
Buenos Aires, 25 de noviembre de 2015.

VISTO la presentación efectuada por la señora dipu-
tada Juliana di Tullio, otros señores diputados y otras 
señoras diputadas, por la que se solicita la realización 
de una sesión especial para el día jueves 26 de no-
viembre de 2015, a las 11 y 45 horas, a fi n de conside-
rar los siguientes expedientes:

–Expediente 15-P.E.-15: proyecto de ley por el que 
se declara de interés nacional el desarrollo de la ex-
ploración y explotación del carbón mineral y sus de-
rivados como recurso para la generación de energía 
eléctrica. (Orden del Día N° 2.760.)

cquirco
Rectángulo
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provincia de Salta. Declárese lugar histórico nacional. 
(Orden del Día N° 2.031.)

–Expediente 4.093-D.-14: reparticiones estatales o 
locales privados con atención al público: establecer la 
obligatoriedad de disponer de asientos especiales para 
personas con obesidad. (Orden del Día N° 2.519.)

–Expediente 59-S.-15: aprobar las modifi caciones 
de los estatutos de la Organización Mundial del Turis-
mo aprobadas en las resoluciones A/RES/511 (XVI) 
y A/RES/512 (XVI), ambas adoptadas en la XVI 
Reunión de la Asamblea General de la Organización 
Mundial del Turismo celebrada en la ciudad de Dakar, 
República de Senegal, entre el 28 de noviembre y el 2 
de diciembre de 2005. (Orden del Día N° 2.717.)

–Expediente 23-S.-15: creación de un juzgado fe-
deral de primera instancia con asiento en la ciudad de 
San Fernando del Valle de Catamarca, provincia de 
Catamarca, con competencia en materia penal, dere-
chos humanos y ejecuciones fi scales. (Orden del Día 
N° 2.635.)

–Expediente 1.716-D.-14: Fondo Nacional Citríco-
la. Creación. (Orden del Día N° 2.755.)

–Expediente 6.899-D.-14: promoción, fomento y 
desarrollo de la producción de frutas tropicales y sub-
tropicales. Régimen. (Orden del Día N° 2.756.)

–Expediente 262-D.-15: creación del Fondo Nacio-
nal Frutícola. (Orden del Día N° 2.747.)

–Expediente 4.036-D.-15: régimen de compra a la 
agricultura familiar para fortalecimiento del sector. 
Creación. (Orden del Día N° 2.748.)

–Expediente 5.794-D.-15: régimen de promoción 
de la producción orgánica. Creación. (Orden del Día 
N° 2.759.)

–Expediente 1.093-D.-15: régimen de protección 
integral de los derechos humanos de las personas con 
discapacidad. (Orden del Día N° 2.630.)

–Expediente 7.162-D.-13: ley 25.422, de recupera-
ción de la ganadería ovina. Modifi caciones de los ar-
tículos 1° y 17, sobre incorporación de la producción 
de camélidos sudamericanos –guanaco y llama– y au-
mento del porcentaje destinado por el fondo fi ducia-
rio, respectivamente. (Orden del Día N° 2.715.)

–Expediente 43-S.-15: estableciendo de las normas 
para el desarrollo sustentable del sector acuícola. (Or-
den del Día N° 2.174.)

–Expediente 1.523-D.-15: Archivo Nacional de la 
Memoria y Centro Cultural de la Memoria “Haroldo 
Conti”. Creación en el ámbito de la Secretaría de De-
rechos Humanos del Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos de la Nación. (Orden del Día N° 2.684.)

–Expediente 1.006-D.-14: Estrategia Nacional de 
Educación Ambiental (ENEA.) Creación en el sistema 
educativo nacional. (Orden del Día N° 2.687.)

–Expediente 4.031-D.-14: aniversario del naci-
miento del general Martín Miguel de Güemes, decla-
rado “Héroe nacional” por ley 26.125. Incorporación 

–Expediente 9.255-D.-14: iglesia San José de Bella 
Vista, ubicada en la ciudad de Bella Vista, provincia 
de Tucumán. Se declara monumento histórico nacio-
nal. (Orden del Día N° 2.650.)

–Expediente 7.557-D.-13: Programa Nacional de 
Prevención y Erradicación de Lobesia Botrana (Pnpye 
lb): se garantiza la entrega en forma gratuita a los pro-
ductores vitivinícolas de los agroquímicos para com-
batir la polilla de la vid. (Orden del Día N° 2.536.)

–Expediente 2.404-D.-15: acceso equitativo de las 
mujeres a las empresas públicas y privadas del sector 
hidrocarburífero. Régimen. (Orden del Día N° 2.382.)

–Expediente 4.941-D.-14: capilla de Nuestra Seño-
ra de la Candelaria, de la localidad de Loreto, provin-
cia de Corrientes. Se la declara monumento histórico 
nacional. (Orden del Día N° 2.529.)

–Expediente 804-D.-15: ceremonia de compromiso 
con el medio ambiente para los alumnos del 7° año. 
Creación. (Orden del Día N° 2.614.)

–Expediente 1.844-D.-15: Programa Médico Obli-
gatorio –PMO–. Inclusión del estudio de detección de 
la trombofi lia para mujeres embarazadas. (Orden del 
Día N° 2.688.)

–Expediente 3.624-D.-14: Petroquímica General 
Mosconi SAIyC. Se reconoce una indemnización eco-
nómica a favor de los ex agentes que no se acogieron 
al Programa de Propiedad Participada, por haberse 
desvinculado de la empresa al tiempo de su privatiza-
ción. (Orden del Día N° 2.752.)

–Expediente 8.318-D.-14: edifi cio del rectorado de 
la Universidad Nacional del Centro de la Provincia de 
Buenos Aires. Se lo declara monumento histórico na-
cional. (Orden del Día N° 2.034.)

–Expediente 5.214-D.-15: ex Instituto Saturnino 
Enrique Unzué, ubicado en la ciudad de Mar del Plata, 
provincia de Buenos Aires, el cual tendrá como objeto 
funcionar como centro cultural, educativo y de turis-
mo social, para niños, niñas y adolescentes, adultos 
mayores y sus familias. Declárase monumento histó-
rico nacional. (Orden del Día N° 2.648.)

–Expediente 4.681-D.-15: sistema nacional de 
equipos básicos de salud con el objeto de fortale-
cer la estrategia de la atención primaria de la salud 
en la República Argentina. Creación. (Orden del Día 
N° 2.522.)

–Expediente 2.623-D.-15: Colegio Nacional “Mon-
señor Doctor Pablo Cabrera”, ubicado en la ciudad ca-
pital de la provincia de San Juan. Se lo declara monu-
mento histórico nacional. (Orden del Día N° 2.644.)

–Expediente 6.770-D.-14: moneda de curso legal 
de 5 (cinco) pesos, conmemorativa a la visita de su 
santidad el papa Francisco I a la provincia de Tucu-
mán, en julio de 2016. Se dispone su acuñación. (Or-
den del Día N° 2.514.)

–Expediente 9.695-D.-14. Escuela N° 4.136 “Julio 
Argentino Cornejo”, ubicada en la localidad de Cam-
po Santo –departamento de General Güemes– de la 
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–Expediente 6.120-D.-14: proyecto de ley. Defensa 
del consumidor –ley 24.240–. Incorporación del ar-
tículo 10 quáter, sobre modos de rescisión. (Orden del 
Día N° 2.763.)

–Expediente 13-P.E.-15: sustitución del artículo 4° 
de la ley 24.240, de defensa del consumidor, sobre la 
información que el proveedor está obligado a suminis-
trar al consumidor. (Orden del Día N° 2.761.)

–Expediente 1.941-D.-15: proyecto de ley. Argen-
tina Digital –ley 27.078–. Instalación de estructura 
soporte de antenas. Servidumbre. Recursos asociados 
al servicio de las comunicaciones móviles. Se declara 
de interés público nacional.

–Expediente 535-D.-15: proyecto de ley. Estatuto 
del Periodista Profesional –ley 12.908–. Modifi cación 
del artículo 38 e incorporación del artículo 38 bis, so-
bre la cláusula de conciencia.

–Expediente 5.119-D.-14: Hotel BAUEN. Se de-
clara de utilidad pública y sujeto a expropiación el 
inmueble y todas sus instalaciones.

–Expediente 120-S.-14: Acuerdo sobre la Orden 
Mercosur de Detención y Procedimientos de Entre-
ga entre los Estados Partes del Mercosur y Esta-
dos Asociados, celebrado en la ciudad de Foz do 
Iguazu, República Federativa del Brasil, el 16 de 
diciembre de 2010. Aprobación. (Orden del Día 
N° 2.377.)

–Expediente 118-S.-14: Protocolo Modifi catorio 
al Convenio sobre Traslado de Personas Condena-
das entre la República Argentina y la República del 
Perú, suscrito en la ciudad de Buenos Aires el 27 
de noviembre de 2012. Aprobación. (Orden del Día 
N° 2.378.)

–Expediente 63-S.-15: Convención Relativa a la 
competencia, ley aplicable, reconocimiento, ejecu-
ción y cooperación en materia de responsabilidad pa-
rental y de medidas de protección infantil, suscrita en 
la ciudad de La Haya, Reino de los Países Bajos, el 
19 de octubre de 1996. Aprobación. (Orden del Día 
N° 2.379.)

–Expediente 135-S.-14: Convenio entre la Repúbli-
ca Argentina y la República de Honduras sobre Tras-
lado de Nacionales Condenados y Cumplimiento de 
Sentencias Penales, celebrado en la ciudad de Teguci-
galpa, República de Honduras, el 17 de junio de 2014. 
Aprobación. (Orden del Día N° 2.380.)

–Expediente 121-S.-14: Memorándum de Entendi-
miento entre la República Argentina y la República 
Islámica de Pakistán sobre el Fortalecimiento de la 
Cooperación en Materia de Educación, celebrado en 
la ciudad de Islamabad, República Islámica de Pakis-
tán, el 3 de abril de 2014. Aprobación. (Orden del Día 
N° 2.381.)

–Expediente 56-S.-15: Acuerdo sobre Cooperación 
Técnica entre la República Argentina y la Mancomu-
nidad de Dominica, celebrado en la ciudad de Roseau 

del día 8 de febrero de cada año a los feriados nacio-
nales. (Orden del Día N° 2.383.)

–Expedientes 1.505-D.-14, 3.528-D.-14 y 5.894-
D.-14: Sistema de Historia Clínica Médica Digital. 
Creación. (Orden del Día N° 2.518.)

–Expediente 193-D.-14: creación de un régimen de 
promoción de la actividad olivícola. (Orden del Día 
N° 2.510.)

–Expediente 571-D.-15: protección integral de los 
derechos humanos de las personas mayores. Régimen. 
(Orden del Día N° 2.139.)

–Expediente 2.416-D.-14: “Informe anual sobre la 
situación de los derechos humanos en la República 
Argentina”. Aprobación en virtud de lo normado en la 
ley 25.391. (Orden del Día N° 1.256.)

–Expediente 3.373-D.-15: política federal de cuida-
dos para la primera infancia. Régimen. (Orden del Día 
N° 2.311.)

–Expediente 65-S.-14: nomenclador bioquímico 
único. Establecimiento. (Orden del Día N° 1.427.)

–Expediente 8.774-D.-14: sociedades comerciales 
–ley 19.550–. Modifi cación de los artículos 255 y 284 
sobre administración y designación de síndico para las 
sociedades unipersonales. (Orden del Día N° 2.384.)

–Expediente 3.846-D.-14: anemias y malforma-
ciones del tubo neural –ley 25.630–. Modifi cación 
del artículo 3°, sobre incorporación de nutrientes a la 
harina de trigo de consumo humano. (Orden del Día 
N° 2.456.)

–Expediente 3.422-D.-14: estrategia y plan nacio-
nal de cambio climático. Régimen de presupuestos 
mínimos. (Orden del Día N° 2.632.)

–Expediente 69-S.-15: declarar de interés nacio-
nal las etapas de la producción primaria, elaboración, 
transformación, transporte, comercialización y consu-
mo de agroalimentos y control de los insumos y pro-
ductos de origen agropecuario que ingresen al país. 
(Orden del Día N° 2.537.)

–Expediente 2.779-D.-15: protección integral para 
prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las 
mujeres –ley 26.485–. Incorporación de los artículos 
22 bis, 22 ter y 22 quáter, sobre denuncia e interven-
ción de los jueces. (Orden del Día N° 2.637.)

–Expediente 67-S.-15: establecer las bases para que 
en todos los establecimientos educativos del país, se 
realice la jornada “Educar en igualdad: prevención y 
erradicación de la violencia de género”. (Orden del 
Día N° 2.685.)

–Expediente 9.736-D.-14: proyecto de resolución. 
Subcomisión Redactora del Anteproyecto de Código 
de Trabajo. Creación en el seno de la Comisión de Le-
gislación del Trabajo de la Honorable Cámara.

–Expediente 6.030-D.-14: proyecto de ley. Defensa 
del consumidor –ley 24.240–. Modifi cación del ar-
tículo 38, sobre contrato de adhesión. (Orden del Día 
N° 2.762.)
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ponsabilidad Social para el Desarrollo Sustentable, de 
la provincia de La Rioja.

–Expediente 100-S.-15: proyecto de ley por el cual 
se transfi ere a título gratuito un inmueble propiedad 
del Estado nacional –Ejército Argentino, ex Compa-
ñía de comunicaciones 9–, a la Municipalidad de Co-
modoro Rivadavia, provincia del Chubut.

–Expediente 5.909-D.-15: proyecto de ley. Transfe-
rencia a título gratuito del dominio de los inmuebles 
propiedad del Estado nacional, ubicados en diversas 
localidades, de la provincia de Santa Cruz, destinados 
a diversas obras.

–Expediente 5.910-D.-15: proyecto de ley. Transfe-
rencia a título gratuito del dominio de inmuebles pro-
piedad del Estado nacional a las localidades de Mer-
cedes y Hurlingham de la provincia de Buenos Aires 
y a Ushuaia, provincia de Tierra del Fuego, Antártida 
e Islas del Atlántico Sur, destinados al desarrollo de 
equipamiento urbano, servicios comunitarios y usos 
residenciales.

–Expediente 6.075-D.-15: Ente Nacional de Desa-
rrollo Deportivo –ENADED–, ley 27.201. Modifi ca-
ción del capítulo VI, sobre recursos.

–Expediente 3.350-D.-15: proyecto de ley. LS 85 
TV Canal 13, dependiente de Proartel S.A., Río de 
la Plata S.A., Telesistemas S.A. o Cobrinfor S.A. Se 
reconoce a sus ex trabajadores, sus herederos o de-
rechohabientes la percepción de una indemnización 
económica.

–Expediente 5.278-D.-14: proyecto de ley. Impues-
to al valor agregado –ley 23.349–. Modifi caciones, 
sobre la alícuota a los diarios y revistas, publicaciones 
periódicas y ediciones periodísticas digitales de infor-
mación en línea.

–Expediente 5.945-D.-15: Observatorio de Libertad 
de Expresión y Derecho a la Información. Creación en 
el ámbito de la Comisión de Libertad de Expresión de 
la Honorable Cámara.

–Expediente 62-S.-15: Acuerdo entre el Gobierno 
de la República Argentina y el Gobierno de la Repú-
blica de Croacia sobre Cooperación Económica, sus-
crito en la ciudad de Buenos Aires, el 9 de enero de 
2014. Aprobación. (Orden del Día N° 2.527.)

–Expediente 36-S.-12: Protocolo de Nagoya sobre 
Acceso a los Recursos Genéticos y Participación Justa 
y Equitativa en los Benefi cios que se Deriven de su 
Utilización al Convenio sobre la Diversidad Biológi-
ca, celebrado en Nagoya, Japón, el 29 de octubre de 
2010. Aprobación. (Orden del Día N° 827.)

–Expediente 61-S.-11: Memorándum de Entendi-
miento entre el Gobierno de la República Argentina 
y el Gobierno del Estado de Kuwait, en Materia de 
Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable, celebrado 
en Buenos Aires, el 27 de julio de 2010. Aprobación. 
(Orden del Día N° 1.002.)

Y considerando los artículos 35 y 36 del Reglamen-
to de la Honorable Cámara,

–Mancomunidad de Dominica–, el 17 de junio de 
2013. Aprobación. (Orden del Día N° 2.506.)

–Expediente 57-S.-15: Acuerdo sobre Cooperación 
Técnica entre la República Argentina y San Cristóbal 
y Nieves, celebrado en la ciudad de Basseterre –Fede-
ración de San Cristóbal y Nieves–, el 18 de junio de 
2013. Aprobación. (Orden del Día N° 2.507.)

–Expediente 58-S.-15: Acuerdo sobre Cooperación 
Técnica entre la República Argentina y Antigua y Bar-
buda, celebrado en la ciudad de Saint John’s, Antigua 
y Barbuda, el 13 de junio de 2013. Aprobación. (Or-
den del Día N° 2.508.)

–Expediente 61-S.-15: Acuerdo entre el Gobierno 
de la República Argentina y el Gobierno de la Repú-
blica Eslovaca sobre Cooperación Científi ca y Tecno-
lógica, suscrito en la ciudad de Bratislava República 
Eslovaca, el 16 de septiembre de 2014. Aprobación. 
(Orden del Día N° 2.509.)

–Expediente 4.341-D.-15: contrato de trabajo –ley 
20.744–. Modifi cación del artículo 114 sobre salario 
mínimo profesional. (Orden del Día N° 2.403.)

–Expediente 9.240-D.-14: contrato de trabajo –ley 
20.744–. Modifi cación del artículo 72, sobre sistema 
de control personal de los trabajadores aprobado por 
la autoridad de aplicación. (Orden del Día N° 1.878.)

–Expediente 1.747-D.-14: ley 20.744 (t. o. 1976), 
de contrato de trabajo. Modifi cación del artículo 255, 
sobre deducción de las indemnizaciones percibidas. 
(Orden del Día N° 2.563.)

–Expediente 9.248-D.-14: contrato de trabajo –ley 
20.744–. Modifi cación del artículo 18, sobre cómputo 
del tiempo de servicio. (Orden del Día N° 2.559.)

–Expediente 1.736-D.-15: reparación de legajos de 
los trabajadores del sector privado detenidos-desapa-
recidos. Se dispone su inscripción. Régimen. (Orden 
del Día N° 2.338.)

–Expediente 5.206-D.-15: Día del Militante Sindi-
cal. Institúyase el 23 de agosto de cada año.

–Expediente 1.582-D.-14: Programa de Propiedad 
Participada de ex Agentes de Gas del Estado Sociedad 
del Estado.

–Expediente 1.326-D.-15: Día Nacional de la Res-
ponsabilidad Social. Se instituye el día 23 de abril de 
cada año.

–Expediente 5.657-D.-15: Día Nacional del Ladri-
llero Artesanal. Se instituye como tal el 21 de agosto 
de cada año.

–Expediente 4.477-D.-15: “Km 0 del Federalismo”. 
Se declara como tal a la ciudad de Olta, provincia de 
La Rioja.

–Expediente 3.074-D.-15: declarar de interés de la 
Honorable Cámara las actividades del Centro de Do-
cumentación e Información –CEDEI– del Ministerio 
de Producción y Ambiente de la Provincia de Chaco.

–Expediente 4.226-D.-15: declarar de interés de la 
Honorable Cámara la creación del Instituto de Res-
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–Expediente 9.254-D.-14: iglesia de la Inmaculada 
Concepción de Graneros, ubicada en la ciudad de Gra-
neros, provincia de Tucumán. Se declara monumento 
histórico nacional. (Orden del Día N° 2.649.)

–Expediente 9.255-D.-14: iglesia San José de Bella 
Vista, ubicada en la ciudad de Bella Vista, provincia 
de Tucumán. Se declara monumento histórico nacio-
nal. (Orden del Día N° 2.650.)

–Expediente 7.557-D.-13: Programa Nacional de 
Prevención y Erradicación de Lobesia Botrana (Pnpye 
lb): se garantiza la entrega en forma gratuita a los pro-
ductores vitivinícolas de los agroquímicos para com-
batir la polilla de la vid. (Orden del Día N° 2.536.)

–Expediente 2.404-D.-15: acceso equitativo de las 
mujeres a las empresas públicas y privadas del sector 
hidrocarburífero. Régimen. (Orden del Día N° 2.382.)

–Expediente 4.941-D.-14: capilla de Nuestra Seño-
ra de la Candelaria, de la localidad de Loreto, provin-
cia de Corrientes. Se la declara monumento histórico 
nacional. (Orden del Día N° 2.529.)

–Expediente 804-D.-15: ceremonia de compromiso 
con el medio ambiente para los alumnos del 7° año. 
Creación. (Orden del Día N° 2.614.)

–Expediente 1.844-D.-15: Programa Médico Obli-
gatorio –PMO–. Inclusión del estudio de detección de 
la trombofi lia para mujeres embarazadas. (Orden del 
Día N° 2.688.)

–Expediente 3.624-D.-14: Petroquímica General 
Mosconi SAIyC. Se reconoce una indemnización eco-
nómica a favor de los ex agentes que no se acogieron 
al Programa de Propiedad Participada, por haberse 
desvinculado de la empresa al tiempo de su privatiza-
ción. (Orden del Día N° 2.752.)

–Expediente 8.318-D.-14: edifi cio del rectorado de 
la Universidad Nacional del Centro de la Provincia de 
Buenos Aires. Se lo declara monumento histórico na-
cional. (Orden del Día N° 2.034.)

–Expediente 5.214-D.-15: ex Instituto Saturnino 
“Enrique Unzué”, ubicado en la ciudad de Mar del 
Plata, provincia de Buenos Aires, el cual tendrá como 
objeto funcionar como centro cultural, educativo y de 
turismo social, para niños, niñas y adolescentes, adul-
tos mayores y sus familias. Declárase monumento his-
tórico nacional. (Orden del Día N° 2.648.)

–Expediente 4.681-D.-15: sistema nacional de 
equipos básicos de salud con el objeto de fortale-
cer la estrategia de la atención primaria de la salud 
en la República Argentina. Creación. (Orden del Día 
N° 2.522.)

–Expediente 2.623-D.-15: Colegio Nacional “Mon-
señor Doctor Pablo Cabrera”, ubicado en la ciudad ca-
pital de la provincia de San Juan. Se lo declara monu-
mento histórico nacional. (Orden del Día N° 2.644.)

–Expediente 6.770-D.-14: moneda de curso legal 
de 5 (cinco) pesos, conmemorativa a la visita de su 
santidad el papa Francisco I a la provincia de Tucu-

El presidente de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación

RESUELVE:
Artículo 1° – Citar a los señores diputados y a las 

señoras diputadas para el día jueves 4 de noviembre 
de 2015, a las 11 y 45 horas, para la realización de 
una sesión especial a fi n de considerar los siguientes 
expedientes:

–Expediente 15-P.E.-15: proyecto de ley por el que 
se declara de interés nacional el desarrollo de la ex-
ploración y explotación del carbón mineral y sus de-
rivados como recurso para la generación de energía 
eléctrica. (Orden del Día N° 2.760.)

–Expediente 17-J.G.M.-15: proyecto de resolución. 
Declaración de validez del decreto 2.229 de fecha 2 de 
noviembre de 2015. (Orden del Día N° 2.683.)

–Expediente 9.828-D.-14 y otro: proyecto de ley. 
Bonos de participación en las ganancias de los traba-
jadores dependientes de las empresas prestatarias del 
servicio nacional de telecomunicaciones que resulta-
ron adjudicatarias en la privatización. Emisión. (Or-
den del Día N° 2.333.)

–Expediente 22-S.-15: proyecto de ley. Juzgado Fe-
deral de Primera Instancia con Competencia en Mate-
ria Criminal y Correccional, con asiento en la ciudad 
de Hurlingham, provincia de Buenos Aires. Creación. 
(Orden del Día N° 2.642.)

–Expediente 5.782-D.-15: Digesto Jurídico Argen-
tino –ley 26.939–. Modifi caciones. (Orden del Día 
N° 2.765.)

–Expediente 8.800-D.-14: régimen para la efi cien-
tización del riego agrícola, destinado a lograr la tec-
nifi cación y modernización de los sistemas de riego 
intrafi nca. (Orden del Día N° 2.757.)

–Expediente 5.459-D.-15: Programa Nacional de 
Calidad de la Producción Algodonera –Procalgodon–. 
Régimen. (Orden del Día N° 2.758.)

–Expediente 7.179-D.-14: régimen de conserva-
ción y mejoramiento de la fertilidad de los suelos de 
uso agropecuario a través de la promoción del uso de 
fertilizantes y las adecuadas prácticas en su aplica-
ción; incorporación como inciso k) al artículo 87 de 
la ley 20.628, de impuesto a las ganancias. (Orden del 
Día N° 2.511.)

–Expediente 3.880-D.-15: elaboración, registro, co-
mercialización y control de productos fi tosanitarios. 
Régimen.

–Expediente 3.968-D.-15: edifi cio de la casona del 
“Alto molino”, donde funciona el mercado artesanal, 
ubicado en la ciudad capital de la provincia de Salta. 
Se lo declara monumento histórico nacional. (Orden 
del Día N° 2.647.)

–Expediente 81-S.-14: creación de la Defensoría 
Pública Ofi cial N° 2, con asiento en el ciudad ca-
pital de la provincia del Neuquén. (Orden del Día 
N° 2.636.)
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–Expediente 1.006-D.-14: Estrategia Nacional de 

Educación Ambiental –ENEA–. Creación en el Sis-
tema Educativo Nacional. (Orden del Día N° 2.687.)

–Expediente 4.031-D.-14: aniversario del naci-
miento del general Martín Miguel de Güemes, decla-
rado “héroe nacional” por ley 26.125. Incorporación 
del día 8 de febrero de cada año a los feriados nacio-
nales. (Orden del Día N° 2.383.)

–Expedientes 1.505-D.-14, 3.528-D.-14 y 5.894-
D.-14: Sistema de Historia Clínica Médica Digital. 
Creación. (Orden del Día N° 2.518.)

–Expediente 193-D.-14: creación de un régimen de 
promoción de la actividad olivícola. (Orden del Día 
N° 2.510.)

–Expediente 571-D.-15: protección integral de los 
derechos humanos de las personas mayores. Régimen. 
(Orden del Día N° 2.139.)

–Expediente 2.416-D.-14: “Informe anual sobre la 
situación de los derechos humanos en la República 
Argentina”. Aprobación en virtud de lo normado en la 
ley 25.391. (Orden del Día N° 1.256.)

–Expediente 3.373-D.-15: política federal de cuida-
dos para la primera infancia. Régimen. (Orden del Día 
N° 2.311.)

–Expediente 65-S.-14: nomenclador bioquímico 
único. Establecimiento. (Orden del Día N° 1.427.)

–Expediente 8.774-D.-14: sociedades comerciales 
–ley 19.550–. Modifi cación de los artículos 255 y 284 
sobre administración y designación de síndico para las 
sociedades unipersonales. (Orden del Día N° 2.384.)

–Expediente 3.846-D.-14: anemias y malforma-
ciones del tubo neural –ley 25.630–. Modifi cación 
del artículo 3°, sobre incorporación de nutrientes a la 
harina de trigo de consumo humano. (Orden del Día 
N° 2.456.)

–Expediente 3.422-D.-14: estrategia y plan nacio-
nal de cambio climático. Régimen de presupuestos 
mínimos. (Orden del Día N° 2.632.)

–Expediente 69-S.-15: declarar de interés nacio-
nal las etapas de la producción primaria, elaboración, 
transformación, transporte, comercialización y consu-
mo de agroalimentos y control de los insumos y pro-
ductos de origen agropecuario que ingresen al país. 
(Orden del Día N° 2.537.)

–Expediente 2.779-D.-15: protección integral para 
prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las 
mujeres –ley 26.485–. Incorporación de los artículos 
22 bis, 22 ter y 22 quáter, sobre denuncia e interven-
ción de los jueces. (Orden del Día N° 2.637.)

–Expediente 67-S.-15: establecer las bases para que 
en todos los establecimientos educativos del país, se 
realice la jornada “Educar en igualdad: prevención y 
erradicación de la violencia de género”. (Orden del 
Día N° 2.685.)

–Expediente 9.736-D.-14: proyecto de resolución. 
Subcomisión redactora del anteproyecto de Código de 

mán, en julio de 2016. Se dispone su acuñación. (Or-
den del Día N° 2.514.)

–Expediente 9.695-D.-14. Escuela N° 4.136 “Julio 
Argentino Cornejo”, ubicada en la localidad de Cam-
po Santo –departamento de General Güemes– de la 
provincia de Salta. Declárese lugar histórico nacional. 
(Orden del Día N° 2.031.)

–Expediente 4.093-D.-14: reparticiones estatales o 
locales privados con atención al público: establecer la 
obligatoriedad de disponer de asientos especiales para 
personas con obesidad. (Orden del Día N° 2.519.)

–Expediente 59-S.-15: aprobar las modifi caciones 
de los estatutos de la Organización Mundial del Turis-
mo aprobadas en las resoluciones A/RES/511 (XVI) 
y A/RES/512 (XVI), ambas adoptadas en la XVI 
Reunión de la Asamblea General de la Organización 
Mundial del Turismo celebrada en la ciudad de Dakar, 
República de Senegal, entre el 28 de noviembre y el 2 
de diciembre de 2005. (Orden del Día N° 2.717.)

–Expediente 23-S.-15: creación de un juzgado fe-
deral de primera instancia con asiento en la ciudad de 
San Fernando del Valle de Catamarca, provincia de 
Catamarca, con competencia en materia penal, dere-
chos humanos y ejecuciones fi scales. (Orden del Día 
N° 2.635.)

–Expediente 1.716-D.-14: Fondo Nacional Citríco-
la: Creación. (Orden del Día N° 2.755.)

–Expediente 6.899-D.-14: promoción, fomento y 
desarrollo de la producción de frutas tropicales y sub-
tropicales. Régimen. (Orden del Día N° 2.756.)

–Expediente 262-D.-15: creación del Fondo Nacio-
nal Frutícola. (Orden del Día N° 2.747.)

–Expediente 4.036-D.-15: régimen de compra a la 
agricultura familiar para fortalecimiento del sector. 
Creación. (Orden del Día N° 2.748.)

–Expediente 5.794-D.-15: régimen de promoción 
de la producción orgánica. Creación. (Orden del Día 
N° 2.759.)

–Expediente 1.093-D.-15: régimen de protección 
integral de los derechos humanos de las personas con 
discapacidad. (Orden del Día N° 2.630.)

–Expediente 7.162-D.-13: ley 25.422, de recupera-
ción de la ganadería ovina. Modifi caciones de los ar-
tículos 1° y 17, sobre incorporación de la producción 
de camélidos sudamericanos –guanaco y llama– y au-
mento del porcentaje destinado por el fondo fi ducia-
rio, respectivamente. (Orden del Día N° 2.715.)

–Expediente 43-S.-15: estableciendo de las normas 
para el desarrollo sustentable del sector acuícola. (Or-
den del Día N° 2.174.)

–Expediente 1.523-D.-15: Archivo Nacional de la 
Memoria y Centro Cultural de la Memoria “Haroldo 
Conti”. Creación en el ámbito de la Secretaría de De-
rechos Humanos del Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos de la Nación. (Orden del Día N° 2.684.)
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–Expediente 56-S.-15: Acuerdo sobre Cooperación 
Técnica entre la República Argentina y la Mancomu-
nidad de Dominica, celebrado en la ciudad de Roseau 
–Mancomunidad de Dominica–, el 17 de junio de 
2013. Aprobación. (Orden del Día N° 2.506.)

–Expediente 57-S.-15: Acuerdo sobre Cooperación 
Técnica entre la República Argentina y San Cristóbal 
y Nieves, celebrado en la ciudad de Basseterre –Fede-
ración de San Cristóbal y Nieves–, el 18 de junio de 
2013. Aprobación. (Orden del Día N° 2.507.)

–Expediente 58-S.-15: Acuerdo sobre Cooperación 
Técnica entre la República Argentina y Antigua y Bar-
buda, celebrado en la ciudad de Saint John’s, Antigua 
y Barbuda, el 13 de junio de 2013. Aprobación. (Or-
den del Día N° 2.508.)

–Expediente 61-S.-15: Acuerdo entre el Gobierno 
de la República Argentina y el Gobierno de la Repú-
blica Eslovaca sobre Cooperación Científi ca y Tecno-
lógica, suscrito en la ciudad de Bratislava, República 
Eslovaca, el 16 de septiembre de 2014. Aprobación. 
(Orden del Día N° 2.509.)

–Expediente 4.341-D.-15: contrato de trabajo –ley 
20.744–. Modifi cación del artículo 114 sobre salario 
mínimo profesional. (Orden del Día N° 2.403.)

–Expediente 9.240-D.-14: contrato de trabajo –ley 
20.744–. Modifi cación del artículo 72, sobre sistema 
de control personal de los trabajadores aprobado por 
la autoridad de aplicación. (Orden del Día N° 1.878.)

–Expediente 1.747-D.-14: ley 20.744 (t. o. 1976), 
de contrato de trabajo. Modifi cación del artículo 255, 
sobre deducción de las indemnizaciones percibidas. 
(Orden del Día N° 2.563.)

–Expediente 9.248-D.-14: contrato de trabajo –ley 
20.744–. Modifi cación del artículo 18, sobre cómputo 
del tiempo de servicio. (Orden del Día N° 2.559.)

–Expediente 1.736-D.-15: reparación de legajos de 
los trabajadores del sector privado detenidos-desapa-
recidos. Se dispone su inscripción. Régimen. (Orden 
del Día N° 2.338.)

–Expediente 5.206-D.-15. Día del Militante Sindi-
cal. Institúyase el 23 de agosto de cada año.

–Expediente 1.582-D.-14: Programa de Propiedad 
Participada de ex agentes de Gas del Estado Sociedad 
del Estado.

–Expediente 1.326-D.-15: Día Nacional de la Res-
ponsabilidad Social. Se instituye el día 23 de abril de 
cada año.

–Expediente 5.657-D.-15: Día Nacional del Ladri-
llero Artesanal. Se instituye como tal el 21 de agosto 
de cada año.

–Expediente 4.477-D.-15: “Km 0 del Federalismo”. 
Se declara como tal a la ciudad de Olta, provincia de 
La Rioja.

–Expediente 3.074-D.-15: declarar de interés de la 
Honorable Cámara las actividades del Centro de Do-

trabajo. Creación en el seno de la Comisión de Legis-
lación del Trabajo de la Honorable Cámara.

–Expediente 6.030-D.-14: proyecto de ley. Defensa 
del consumidor –ley 24.240–. Modifi cación del ar-
tículo 38, sobre contrato de adhesión. (Orden del Día 
N° 2.762.)

–Expediente 6.120-D.-14: proyecto de ley. Defensa 
del consumidor –ley 24.240–. Incorporación del ar-
tículo 10 quáter, sobre modos de rescisión. (Orden del 
Día N° 2.763.)

–Expediente 13-P.E.-15: sustitución del artículo 4° 
de la ley 24.240, de defensa del consumidor, sobre la 
información que el proveedor está obligado a suminis-
trar al consumidor. (Orden del Día N° 2.761.)

–Expediente 1.941-D.-15: proyecto de ley. Argen-
tina Digital –ley 27.078–. Instalación de estructura 
soporte de antenas. Servidumbre. Recursos asociados 
al servicio de las comunicaciones móviles. Se declara 
de interés público nacional.

–Expediente 535-D.-15: proyecto de ley. Estatuto 
del Periodista Profesional –ley 12.908–. Modifi cación 
del artículo 38 e incorporación del artículo 38 bis, so-
bre la cláusula de conciencia.

–Expediente 5.119-D.-14: Hotel Bauen. Se declara 
de utilidad pública y sujeto a expropiación el inmue-
ble y todas sus instalaciones.

–Expediente 120-S.-14: Acuerdo sobre la Orden 
Mercosur de Detención y Procedimientos de Entre-
ga entre los Estados Partes del Mercosur y Estados 
Asociados, celebrado en la ciudad de Foz do Iguazú, 
República Federativa del Brasil, el 16 de diciembre de 
2010. Aprobación. (Orden del Día N° 2.377.)

–Expediente 118-S.-14: Protocolo Modifi catorio 
al Convenio sobre Traslado de Personas Condenadas 
entre la República Argentina y la República del Perú, 
suscrito en la ciudad de Buenos Aires el 27 de noviem-
bre de 2012. Aprobación. (Orden del Día N° 2.378.)

–Expediente 63-S.-15: Convención Relativa a la 
Competencia, ley aplicable, reconocimiento, ejecu-
ción y cooperación en materia de responsabilidad pa-
rental y de medidas de protección infantil, suscrita en 
la ciudad de La Haya, Reino de los Países Bajos, el 
19 de octubre de 1996. Aprobación. (Orden del Día 
N° 2.379.)

–Expediente 135-S.-14: Convenio entre la Repúbli-
ca Argentina y la República de Honduras sobre Tras-
lado de Nacionales Condenados y Cumplimiento de 
Sentencias Penales, celebrado en la ciudad de Teguci-
galpa, República de Honduras, el 17 de junio de 2014. 
Aprobación. (Orden del Día N° 2.380.)

–Expediente 121-S.-14: Memorándum de Entendi-
miento entre la República Argentina y la República 
Islámica de Pakistán sobre el Fortalecimiento de la 
Cooperación en Materia de Educación, celebrado en 
la ciudad de Islamabad, República Islámica de Pakis-
tán, el 3 de abril de 2014. Aprobación. (Orden del Día 
N° 2.381.)
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en Buenos Aires, el 27 de julio de 2010. Aprobación. 
(Orden del Día N° 1.002.)

Art. 2° – Comuníquese y archívese.

Julián A. Domínguez.

De acuerdo con la nota presentada por el 
bloque del Frente para la Victoria, registrada 
bajo expediente 6.117-D.-15, se incorporan al 
temario de la presente sesión los proyectos re-
gistrados bajo expedientes 2.160-D.-15 –Orden 
del Día N° 2.751–, 5.457-D.-15 y 1.479-D.-14 
–Orden del Día N° 2.395–, y se desplaza el tra-
tamiento de los expedientes 114-S.-15 y 2.787-
D.-15.

4
RENUNCIAS

Sr. Presidente (Domínguez). – La Presi-
dencia informa que obran en secretaría las re-
nuncias a sus bancas presentadas por la señora 
diputada Graciela María Giannettasio, a partir 
del día 27 de noviembre de 2015; del señor di-
putado Jorge Alberto Landau, a partir del día 
30 de noviembre de 2015; del señor diputado 
Nicolás del Caño, a partir del día 2 de noviem-
bre de 2015; del señor diputado Federico Pine-
do, a partir del día 3 de diciembre de 2015; de 
los señores diputados Carlos Alberto Caserio, 
Juan Schiaretti, Nanci María Agustina Parrilli, 
la intendenta electa del partido de La Matan-
za, Verónica María Magario… (aplausos en 
las galerías)… y el intendente electo Martín 
Rodrigo Gill… (aplausos en las galerías)…, 
a partir del 9 de diciembre, y de los señores di-
putados Julio César Cleto Cobos y Mario Das 
Neves, a partir del 10 de diciembre.

Sr. Pais. – Pido la palabra para una aclaración.
Sr. Presidente (Domínguez). – Para una 

aclaración, tiene la palabra el señor diputado 
por Chubut.

Sr. Pais. – Señor presidente: de acuerdo con 
la nómina que acaba de enunciar, el señor dipu-
tado Del Caño habría presentado su renuncia a 
partir del 2 de noviembre. Entiendo que debe 
haber sido un error de lectura y que la renun-
cia es a partir del 2 de diciembre. Hago esta 
aclaración a los efectos de que la fecha conste 
correctamente en la versión taquigráfi ca.

Sr. Presidente (Domínguez). – Es correcta 
su aclaración, señor diputado.

cumentación e Información –CEDEI– del Ministerio 
de Producción y Ambiente de la Provincia de Chaco.

–Expediente 4.226-D.-15: declarar de interés de la 
Honorable Cámara la creación del Instituto de Res-
ponsabilidad Social para el Desarrollo Sustentable, de 
la provincia de La Rioja.

–Expediente 100-S.-15: proyecto de ley por el cual 
se transfi ere a título gratuito un inmueble propiedad 
del Estado nacional –Ejército Argentino, ex Compa-
ñía de Comunicaciones 9–, a la Municipalidad de Co-
modoro Rivadavia, provincia del Chubut.

–Expediente 5.909-D.-15: proyecto de ley. Transfe-
rencia a título gratuito del dominio de los inmuebles 
propiedad del Estado nacional, ubicados en diversas 
localidades, de la provincia de Santa Cruz, destinados 
a diversas obras.

–Expediente 5.910-D.-15: proyecto de ley. Transfe-
rencia a título gratuito del dominio de inmuebles pro-
piedad del Estado nacional a las localidades de Mer-
cedes y Hurlingham de la provincia de Buenos Aires 
y a Ushuaia, provincia de Tierra del Fuego, Antártida 
e Islas del Atlántico Sur, destinados al desarrollo de 
equipamiento urbano, servicios comunitarios y usos 
residenciales.

–Expediente 6.075-D.-15: Ente Nacional de Desa-
rrollo Deportivo –ENADED–, ley 27.201. Modifi ca-
ción del capítulo VI, sobre recursos.

–Expediente 3.350-D.-15: proyecto de ley. LS 85 
TV Canal 13, dependiente de Proartel S.A., Río de 
la Plata S.A., Telesistemas S.A. o Cobrinfor S.A. Se 
reconoce a sus ex trabajadores, sus herederos o de-
rechohabientes la percepción de una indemnización 
económica.

–Expediente 5.278-D.-14: proyecto de ley. Impues-
to al valor agregado –ley 23.349–. Modifi caciones, 
sobre la alícuota a los diarios y revistas, publicaciones 
periódicas y ediciones periodísticas digitales de infor-
mación en línea.

–Expediente 5.945-D.-15: Observatorio de Libertad 
de Expresión y Derecho a la Información. Creación en 
el ámbito de la Comisión de Libertad de Expresión de 
la Honorable Cámara.

–Expediente 62-S.-15: Acuerdo entre el Gobierno 
de la República Argentina y el Gobierno de la Repú-
blica de Croacia sobre Cooperación Económica, sus-
crito en la ciudad de Buenos Aires, el 9 de enero de 
2014. Aprobación. (Orden del Día N° 2.527.)

–Expediente 36-S.-12: Protocolo de Nagoya sobre 
Acceso a los Recursos Genéticos y Participación Justa 
y Equitativa en los Benefi cios que se Deriven de su 
Utilización al Convenio sobre la Diversidad Biológi-
ca, celebrado en Nagoya, Japón, el 29 de octubre de 
2010. Aprobación. (Orden del Día N° 827.)

–Expediente 61-S.-11: Memorándum de Entendi-
miento entre el Gobierno de la República Argentina 
y el Gobierno del Estado de Kuwait, en materia de 
medio ambiente y desarrollo sustentable, celebrado 
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Sr. Presidente (Domínguez). – Quedan au-
torizadas las inserciones solicitadas.2

Tiene la palabra la señora diputada por Bue-
nos Aires.

20
MOCIÓN

Sr. Presidente (Domínguez). – Tiene la pa-
labra la señora diputada por Buenos Aires.

Sra. Di Tullio. – Señor presidente: advierto 
que ahora funcionan los micrófonos.

Hago moción de que sean votados en gene-
ral y en particular, en una sola votación, los 
dictámenes con disidencias y observaciones 
contenidos en las páginas 10 a 16 del temario, 
cuya lectura solicito por secretaría. (Aplausos 
en las galerías.)

Luego, los bloques de la oposición dirán en 
qué asuntos se abstienen y en cuáles votarán en 
forma negativa.

Sr. Presidente (Domínguez). – Se va a vo-
tar la moción formulada por la señora diputada 
por Buenos Aires.

–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Domínguez). – Queda apro-
bada la moción.

21
CONSIDERACIÓN CONJUNTA DE ASUNTOS

Sr. Presidente (Domínguez). – De acuer-
do con la moción que acaba de ser aprobada, 
corresponde dar cuenta de los despachos con 
disidencias u observaciones.

Tiene la palabra el señor diputado por Salta.
Sr. López. – Señor presidente: si bien no es 

nuestra intención demorar la sesión, existe el 
siguiente problema.

Nosotros íbamos a proponer en muchos pro-
yectos una serie de modifi caciones para mejorar-
los, ya que tenemos proyectos propios, pero he-
mos llegado a esta situación límite e irregular. La 
mayoría de estos proyectos cuentan con dictamen 
desde hace mucho tiempo, como por ejemplo el 
de los trabajadores telefónicos, que es del 28 de 
agosto, y donde íbamos a proponer que se tomara 
el pago de las ganancias sobre el 10 por ciento 

2. Véase el texto de las inserciones en el Apéndice, a partir de 
la página (Pág. 526.)

deggia, Barreto, Basterra, Bedano, Bernabey, 
Bianchi (M. C.), Bidegain, Brawer, Bregman, 
Bromberg, Cabandié, Calcagno y Maillmann, 
Canela, Carlotto, Carmona, Carrillo, Carrizo 
(N. M.), Caselles, Castro, Cejas, Ciampini, 
Cigogna, Cleri, Comelli, Conti, Contrera, 
Dato, De Gennaro, Del Caño, Depetri, Di 
Tullio, Díaz Bancalari, Díaz Roig, Donda Pé-
rez, Donkin, Elorriaga, Fabiani, Feletti, Fer-
nández Mendía, Fernández Sagasti, Ferreyra, 
Francioni, Gagliardi, Gaillard, Gallardo, Gar-
cía (A. F.), García (M. T.), Gervasoni, Giac-
cone, Giacomino, Giannettasio, Gill, Gómez 
Bull, González (J. V.), González (J. D.), Gon-
zález (V. E.), Grosso, Guccione, Gutiérrez 
(M. E.), Harispe, Heller, Ianni, Isa, Juárez (M. 
H.), Junio, Kosiner, Kunkel, Landau, Larro-
que, Leverberg, López, Lotto, Lozano, Maga-
rio, Marcópulos, Martínez Campos, Martínez 
(Oscar Anselmo), Mazure, Mendoza (M. S.), 
Mendoza (S. M.), Metaza, Molina, Mongeló, 
Moreno, Oliva, Oporto, Ortiz Correa, Ortiz, 
Pais, Parrilli, Pasini, Pedrini, Pérez (M. A.), 
Perié, Perroni, Pietragalla Corti, Plaini, Pu-
cheta, Puiggrós, Raimundi, Recalde, Ries-
tra, Ríos, Risko, Rivarola, Rivas, Rubin, San 
Martín, Santillán, Santín, Segarra, Seminara, 
Simoncini, Solanas, Soto, Tentor, Tomas, To-
massi, Uñac, Vilariño, Zamarreño y Ziebart.

Sr. Presidente (Domínguez). – Quedan san-
cionados –defi nitivamente, cuando correspon-
diere– los respectivos proyectos.1

Se harán las comunicaciones pertinentes.
Sr. López. – Pido la palabra.
Sr. Presidente (Domínguez). – Tiene la pa-

labra el señor diputado por Salta.
Sr. López. – Señor presidente: a fi n de no 

demorar la sesión, tal como habíamos acorda-
do, alcanzaremos por Secretaría…

Sr. Presidente (Domínguez). – Sí, señor di-
putado; así fue aclarado oportunamente.

Tiene la palabra la señora diputada por Tu-
cumán.

Sra. Gallardo. – Señor presidente: solici-
to autorización para insertar mi discurso en el 
Diario de Sesiones.

Sr. Presidente (Domínguez). – Si hay asen-
timiento de la Honorable Cámara, se autoriza-
rán las inserciones solicitadas por los señores 
diputados durante el transcurso de la sesión.

–Asentimiento.

1. Véase el texto de las sanciones en el Apéndice. (Pág. 526.)
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del Estado Sociedad del Estado y de SEGBA 
Sociedad Anónima. (Aplausos en las galerías.)

Sr. Presidente (Domínguez). – Si hay asen-
timiento, se dará el tratamiento que se plantea.

–Asentimiento.

Sr. Presidente (Domínguez). – Por secreta-
ría se dará lectura de los asuntos cuya votación 
conjunta solicitara la señora diputada Di Tullio.

Sr. Secretario (Chedrese). – Se trata de los 
siguientes expedientes: 2.404-D.-15 (Orden 
del Día N° 2.382); 1.716-D.-14 (Orden del 
Día N° 2.755); 6.899-D.-14 (Orden del Día 
N° 2.756); 262-D.-15 (Orden del Día N° 2.747); 
4.036-D.-15 (Orden del Día N° 2.748); 5.794-
D.-15 (Orden del Día N° 2.759); 7.162-D.-
13 (Orden del Día N° 2.715); 43-S.-15 (Or-
den del Día N° 2.174); 1.523-D.-15 (Orden 
del Día N° 2.684); 1.006-D.-14 (Orden del 
Día N° 2.687); 4.031-D.-14 (Orden del Día 
N° 2.383); 1.505-D.-14, 3.528-D.-14 y 5.894-
D.-14 (Orden del Día N° 2.518); 193-D.-14 
(Orden del Día N° 2.510); 571-D.-15 (Orden 
del Día N° 2.139); 2.416-D.-14 (Orden del 
Día N° 1.256); 3.373-D.-15 (Orden del Día 
N° 2.311); 65-S.-14 (Orden del Día N° 1.427); 
8.774-D.-14 (Orden del Día N° 2.384); 3.846-
D.-14 (Orden del Día N° 2.456); 2.764-D.-14 
y 3.422-D.-14 (Orden del Día N° 2.632); 69-
S.-15 (Orden del Día N° 2.537); 2.779-D.-15 
(Orden del Día N° 2.637); 67-S.-15 (Orden 
del Día N° 2.685); 5.119-D.-14; 4.341-D.-15 
(Orden del Día N° 2.403); 9.240-D.-15 (Or-
den del Día N° 1878); 1.747-D.-14 (Orden 
del Día N° 2.563); 9.248-D.-14 (Orden del 
Día N° 2.559); 1.736-D.-15 (Orden del Día 
N° 2.338); 1.582-D.-14; 5.945-D.-15 (Orden del 
Día N° 2.764); 36-S.-12 (Orden del Día N° 827); 
61-S.-11 (Orden del Día N° 1002); 9.828-D.-14 
(Orden del Día N° 2.333), y 535-D.-15.

I
REGULACIÓN DEL ACCESO EQUITATIVO

DE LAS MUJERES A LAS EMPRESAS PÚBLICAS 
Y PRIVADAS DEL SECTOR HIDROCARBURÍFERO

(Orden del Día Nº 2.382)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:
Las comisiones de Energía y Combustibles, de Le-

gislación del Trabajo y de Familia, Mujer, Niñez y 

y que haya un resarcimiento hacia atrás. Eso no 
podremos hacerlo con este mecanismo de vota-
ción, que nos impedirá efectuar estas propuestas 
para mejorar los proyectos; y ello, no porque no 
tengamos propuestas sino porque hemos llegado 
a esta situación de total irregularidad.

Como dije anteriormente, el problema no es 
sólo la ausencia de los opositores sino que el ofi -
cialismo no ha conseguido el quórum a tiempo y 
no ha colocado estos proyectos en el momento 
que correspondía, y por eso se llega a esta última 
instancia de querer tratarlos en un solo paquete.

Quería aclarar esto y decir que vamos a 
acompañar todos los proyectos que signifi can 
un avance para los trabajadores que hoy se han 
movilizado. Solicitamos la inserción, en el 
Diario de Sesiones, de cada una de las propues-
tas que íbamos a hacer y que no podremos con-
cretar en el recinto. (Aplausos en las galerías.)

Sr. Presidente (Domínguez). – Si hubiera 
asentimiento, se procederá a autorizar la inser-
ción requerida.

–Asentimiento.

Sr. Presidente (Domínguez). – Correspon-
de dar lectura de los expedientes que deben 
votarse a continuación, en razón de la moción 
formulada por la señora diputada Di Tullio.

Tiene la palabra el señor diputado por Salta.
Sr. López. – En el día de ayer, en la reunión 

de las comisiones, hubo un compromiso para 
hacer modifi caciones en el recinto respecto del 
proyecto de ley relativo a los ex trabajadores 
de Gas del Estado. Pido que se incluyan esas 
modifi caciones en lo que se someterá a vota-
ción ahora. (Aplausos en las galerías.)

Sr. Presidente (Domínguez). – Tiene la pa-
labra el señor diputado por Chubut.

Sr. Pais. – Señor presidente: ya se han acer-
cado a Secretaría todas las modifi caciones que 
fueron leídas ayer en forma íntegra en el ámbi-
to de la reunión de las comisiones de Energía 
y Combustibles y de Presupuesto y Hacienda.

Tal como se leyeron se han incorporado, 
y pido que directamente la copia que tiene la 
Secretaría Parlamentaria se someta a consi-
deración de los señores legisladores, atento al 
acuerdo alcanzado ayer, que abarca la indem-
nización por la exclusión del programa de pro-
piedad participada a los ex trabajadores de Gas 
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pruebas de suficiente valor probatorio (sacando de 
lado el criterio de suficiente valor probatorio que 
merece un análisis aparte), la asistencia a un pro-
grama de rehabilitación y reeducación por parte 
del presunto agresor.

Creemos que, como la idea de asistencia a un progra-
ma educativo ya está planteada en la ley de protección 
integral a las mujeres a modo de sanción, podría adop-
tarse la redacción que ya está en el artículo 32 de la ley 
para que se incorpore una nueva medida preventiva que 
faculte al juez con inmediatez ordenar el programa edu-
cativo al presunto agresor.

Por otro lado, disentimos con la sanción de in-
hibición general de bienes que se establece en el 
artículo 2° del proyecto que ordena que en el caso 
de que el citado no responda por segunda vez con-
secutiva a la citación judicial o no concurra al lugar 
designado para comenzar su tratamiento de rehabi-
litación, el juez o jueza interviniente decretará su 
inhibición general de bienes. La medida, lejos de 
ser efi ciente para alcanzar el objetivo de evitar que 
se repitan situaciones de violencia contra la mujer o 
de funcionar como medida disuasiva para prevenir 
que el agresor se ausente de los programas educa-
tivos, termina generando un perjuicio incluso para 
la mujer o la familia con la que el agresor puede 
seguir manteniendo su obligación de alimentos. En 
este sentido, creemos necesario que se piensen al-
ternativas de sanciones que sean más efi caces y que 
no tengan efectos colaterales negativos hacia las 
víctimas de violencia.

Por estos motivos y otros que expondré en el re-
cinto, considero que debe aprobarse el articulado que 
propongo en el dictamen.

Manuel Garrido.

XXIII
ESTABLECIMIENTO DE LAS BASES

PARA LA REALIZACIÓN DE LA JORNADA “EDUCAR
EN IGUALDAD: PREVENCIÓN Y ERRADICACIÓN

DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO”, EN TODOS
LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS DEL PAÍS,

PÚBLICOS Y PRIVADOS, DE NIVEL PRIMARIO,
SECUNDARIO Y TERCIARIO

(Orden del Día Nº 2.685)

I

Dictamen de mayoría1

Honorable Cámara:
Las comisiones de Educación, de Familia, Mujer, 

Niñez y Adolescencia y de Presupuesto y Hacienda 
han considerado el proyecto de ley en revisión por 
el cual se establecen las bases para que en todos los 
establecimientos educativos del país, públicos y pri-
vados, de nivel primario, secundario y terciario, se 

1. Artículo 108 del Reglamento.

ción de los artículos 22 bis, 22 ter y 22 quáter, sobre 
denuncia e intervención de los jueces; y, luego de un 
exhaustivo análisis, aconseja su sanción.

Graciela M. Giannettasio.

II

Dictamen de minoría

Honorable Cámara:
La Comisión de Justicia ha considerado el proyec-

to de ley de la señora diputada Fernández Sagasti y 
otros/as señores/as diputados/as sobre modifi cación 
a la ley 26.485, de protección integral a las mujeres, 
que incorpora una medida obligatoria de asistencia a 
un programa de rehabilitación y reeducación por parte 
del presunto agresor; y, por las razones expuestas en 
el informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconsejan la sanción del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1° – Incorpórese al artículo 26, de la ley 
26.485, el siguiente inciso:
 b.11. Disponer la asistencia obligatoria del agre-

sor a programas refl exivos, educativos o 
terapéuticos tendientes a la modifi cación 
de conductas violentas.

Art. 2° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Sala de la comisión, 3 de noviembre de 2015.

Manuel Garrido.

INFORME

Señor presidente:
El proyecto de la diputada Fernández Sagasti 

propone una serie de medidas que bien podrían re-
solverse con una simple incorporación al artículo 
26, de la ley de protección integral a las mujeres, 
que desde 2009 dispone una serie de medidas pre-
ventivas urgentes que el juez o la jueza que inter-
vengan en la causa por cualquier tipo y modali-
dad de violencia contra la mujer podrán de oficio 
o a petición de parte ordenar. Entre las diferentes 
medidas, puede ordenar la prohibición de acerca-
miento u ordenar el cese de las visitas a los hijos, 
por ejemplo. A su vez, en el artículo 32 de la mis-
ma ley se establecen una serie de sanciones que los 
jueces pueden ordenar ante el incumplimiento de 
las medidas preventivas. Una de las sanciones es 
“la asistencia obligatoria del agresor a programas 
reflexivos, educativos o terapéuticos tendientes 
a la modificación de conductas violentas”. Esta 
sanción creemos que va en línea con el espíritu 
del proytecto de la diputada Fernández Sagasti, 
que pretende que el juez ordene cuando existieran 
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realice la jornada “Educar en igualdad: prevención 
y erradicación de la violencia de género”; teniendo 
a la vista el proyecto de ley de la señora diputada 
Comelli, expediente 753-D.-15; el proyecto de ley de 
la señora diputada Donda Pérez y otros señores dipu-
tados, expediente 1.116-D.-15; el proyecto de reso-
lución de la señora diputada Linares y otros señores 
diputados, expediente 1.111-D.-15, y el expediente 
45-P.-15, promovido por la Federación Argentina 
LGBT y la Mesa Nacional por la Igualdad; y, por 
las razones expuestas en el informe que se acompaña 
y las que dará el miembro informante, aconsejan su 
sanción.

Sala de las comisiones, 3 de noviembre de 2015.

Stella M. Leverberg. – Felipe C. Solá. – 
Roberto J. Feletti. – Mara Brawer. – 
Miguel Á. Bazze. – Gladys E. González. 
– María L. Alonso. – Susana M. Canela. 
– María del Carmen Carrillo. – Claudio 
R. Lozano. – Luis M. Pastori. – Carlos 
A. Raimundi. – Liliana M. Ríos. – 
Fernando A. R. Salino. – Susana M. 
Toledo. – José R. Uñac. – Alcira S. 
Argumedo. – Herman H. Avoscan. –
Luis E. Basterra. – Ivana M. Bianchi. 
– María del Carmen Bianchi. – 
Bernardo J. Biella Calvet. – Graciela E. 
Boyadjian. – Juan Cabandié. – Remo G. 
Carlotto. – Nilda M. Carrizo. – Jorge A. 
Cejas. – Alicia M. Ciciliani. – Luis F. 
J. Cigogna. – Marcos Cleri. – Marcelo 
S. D’Alessandro. – Alfredo C. Dato. 
– Edgardo F. Depetri. – Eduardo A. 
Fabiani. – Anabel Fernández Sagasti. 
– Ana C. Gaillard. – Andrea F. García. 
– Patricia V. Giménez. – Ana M. Ianni. – 
Manuel H. Juárez. – Pablo F. J. Kosiner. 
– Carlos M. Kunkel. – Elia N. Lagoria. 
– María V. Linares. – Teresita Madera. – 
Juan F. Marcópulos. – Mario A. Metaza. 
– Carlos J. Moreno. – Mario N. Oporto. 
– Juan M. Pais. – Nanci M. A. Parrilli. – 
Mirta A. Pastoriza. – Martín A. Pérez. – 
Horacio Pietragalla Corti. – Adriana V. 
Puiggrós. – Antonio S. Riestra. – Carlos 
G. Rubin. – Adela R. Segarra. – María 
de las Mercedes Semhan. – Federico 
Sturzenegger. – Gabriela A. Troiano. – 
Enrique A. Vaquié. 

Buenos Aires, 1º de julio de 2015.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación.
Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a 

fi n de comunicarle que el Honorable Senado, en la 
fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que 
paso en revisión a esa Honorable Cámara.

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1° – La presente ley establece las bases 
para que en todos los establecimientos educativos 
del país, públicos o privados, de nivel primario, 
secundario y terciario se realice la jornada “Edu-
car en igualdad: prevención y erradicación de la 
violencia de género”, con el objetivo de que los 
alumnos, las alumnas y docentes desarrollen y 
afiancen actitudes, saberes, valores y prácticas que 
contribuyan a prevenir y erradicar la violencia de 
género.

Art. 2° – A los fi nes de esta ley se entiende por 
violencia contra las mujeres toda conducta, acción u 
omisión, que de manera directa o indirecta, tanto en 
el ámbito público como en el privado, basada en una 
relación desigual de poder, afecte su vida, libertad, 
dignidad, integridad física, psicológica, sexual, eco-
nómica o patrimonial, como así también su seguridad 
personal de acuerdo a lo establecido en el artículo 4º 
de la ley 26.485.

Art. 3° – De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 1°, el Poder Ejecutivo nacional, a través de los 
organismos que correspondan, realizará la jornada al 
menos una (1) vez durante el ciclo lectivo.

Art. 4° – La presente ley entrará en vigencia a los 
180 días de su publicación.

Art. 5° – Invítase a las provincias y a la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires a adherir a la presente ley.

Art. 6° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

AMADO BOUDOU.
Juan H. Estrada.

INFORME

Honorable Cámara:
Las comisiones de Educación, de Familia, Mujer, 

Niñez y Adolescencia y de Presupuesto y Hacienda, 
al considerar el proyecto de ley en revisión por el 
cual se establecen las bases para que en todos los 
establecimientos educativos del país, públicos y pri-
vados, de nivel primario, secundario y terciario, se 
realice la jornada “Educar en igualdad: prevención 
y erradicación de la violencia de género”; teniendo 
a la vista el proyecto de ley de la señora diputada 
Comelli, expediente 753-D.-15; el proyecto de ley de 
la señora diputada Donda Pérez y otros señores dipu-
tados, expediente 1.116-D.-15; el proyecto de reso-
lución de la señora diputada Linares y otros señores 
diputados, expediente 1.111-D.-15, y el expediente 
45-P.-15, promovido por la Federación Argentina 
LGBT y la Mesa Nacional por la Igualdad; aconse-
jan su sanción.

Stella M. Leverberg.
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II

Dictamen de minoría

Honorable Cámara:

Las comisiones de Educación, de Familia, Mujer, 
Niñez y Adolescencia y de Presupuesto y Hacienda han 
considerado el proyecto de ley en revisión por el cual 
se establecen las bases para que en todos los estableci-
mientos educativos del país, públicos y privados, del 
nivel primario, secundario y terciario, se realice la jor-
nada “Educar en igualdad: prevención y erradicación 
de la violencia de género”; y por las razones expuestas 
en el informe que se acompaña y las que dará el miem-
bro informante, aconsejan la sanción del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1° – La presente ley establece las bases 
para que en todos los establecimientos educativos del 
país, públicos o privados, de nivel primario, secundario 
y terciario, se realice una jornada anual con mesas de 
debate, exposiciones culturales de todas las discipli-
nas, contra la violencia contra las mujeres. A su vez se 
propone que las mismas tengan en cuenta el siguiente 
contenido:

– Trata de mujeres.
– Mortalidad materna.
– Trabajo precario en las mujeres.
– Violencia doméstica.
– Abortos clandestinos.
– Movimiento de lucha mujeres.
– Femicidios.
Art. 2° – De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 1°, esta jornada será organizada y llevada ade-
lante por los docentes y estudiantes de cada estableci-
miento educativo con la participación de sindicatos y 
organizaciones de mujeres. Dicha jornada se realizará 
al menos (1) vez por año.

Art. 3° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Sala de las comisiones, 3 de noviembre de 2015.

Pablo S. López.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Educación, de Familia, Mujer, 
Niñez y Adolescencia y de Presupuesto y Hacienda 
han considerado el proyecto de ley en revisión por el 
cual se establecen las bases para que en todos los esta-
blecimientos educativos del país, públicos y privados, 
de nivel primario, secundario y terciario, se realice la 
jornada “Educar en igualdad: prevención y erradica-
ción de la violencia de género”.

Es fundamental que dentro del programa educativo  
se traten los problemas referentes a la violencia contra 
las mujeres. Si bien una jornada no signifi ca un cam-
bio sustancial en materia educativa, es un avance que 
consideramos importante acompañar.

Sin embargo, entendemos que la violencia de géne-
ro está enmarcada en un contexto social determinado 
donde las principales formas de violencia contra las 
mujeres son impartidas desde el propio Estado, repro-
duciéndose en el conjunto de la sociedad de manera 
contundente; donde los femicidios son una expresión 
acabada de esto.

Consideramos, como hemos dado cuenta en nuestro 
proyecto contra la violencia hacia las mujeres, expe-
diente 3.165-D.-2015, que la ley 26.485 no da cuenta 
de esta situación de conjunto que abarca las altas esfe-
ras gobernantes de la sociedad.

La trata de personas, el trabajo precario y muchos 
casos esclavo, la mortalidad materna, la negativa al 
derecho al aborto legal son pilares fundamentales que 
colocan a la mujer en una situación de sumisión que 
luego se traduce en diversas formas de violencia hacia 
ellas.

Creemos que los estudiantes, junto con los docen-
tes y las organizaciones que luchan por los derechos 
de las mujeres, tienen a su vez el derecho a discutir 
esta problemática libremente y de manera asamblea-
ria abordando estos puntos temáticos propuestos para 
desarrollar las conclusiones necesarias para encarar la 
lucha contra la violencia hacia las mujeres todos los 
días.

Pablo S. López.

XXIV
DECLARACIÓN DE UTILIDAD PÚBLICA Y SUJECIÓN
A EXPROPIACIÓN, RESPECTO DE LOS INMUEBLES
E INSTALACIONES QUE COMPONEN EL EDIFICIO

DEL HOTEL BAUEN, UBICADOS EN AVENIDA
CALLAO 346, 350 Y 360 DE LA CIUDAD AUTÓNOMA

DE BUENOS AIRES

Dictamen de las comisiones
(de mayoría)

Honorable Cámara:
Las comisiones de Asuntos Constitucionales, de 

Asuntos Cooperativos, Mutuales y Organizaciones no 
Gubernamentales, de Legislación General y de Pre-
supuesto y Hacienda han considerado los proyectos 
de ley de los señores/as diputados/as Donda Pérez, 
Linares y Duelos; Puiggrós, Avoscan, Harispe, Ferre-
yra y Raimundi; Heller y Junio; Recalde y Gaillard; y 
Larroque, Harispe, Recalde, Cleri, de Pedro, Gonzá-
les, Mendoza, Mazure, de Petri, García M.T, Barreto, 
Gaillard y Gervasoni; sobre: Hotel Bauen. Se declara 
utilidad pública y sujeto a expropiación el inmueble y 
todas sus instalaciones; y, por las razones expuestas en 
el informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconsejan la sanción del siguiente:
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legislador integrante de la Sociedad de Periodistas 
Franceses.

”En forma más contemporánea, se puede citar la 
Constitución Española de 1978, que incluye como 
derecho de la actividad periodística a la cláusula 
de conciencia en su artículo 20, inciso 1, aparta-
do d, juntamente con el derecho a la información, 
así como la Constitución del Paraguay, de Ecuador 
y de Colombia

”La cláusula de conciencia es la vía legal, al enten-
der de Carlos Soria, por el cual el periodista puede 
abandonar en forma voluntaria la empresa, percibien-
do igual indemnización que si hubiera sido despedido 
injustamente.

”Esta fórmula legal puede invocarse en el caso de 
un cambio notable en el carácter u orientación de la 
publicación o programa, si este cambio genera para 
el periodista una situación susceptible de afectar su 
honor, reputación o intereses morales.

”Para otras posiciones más amplias la cláusula de 
conciencia permite también al periodista considerarse 
liberado de sus obligaciones para con la empresa con 
derecho al pago de indemnización incluso en los casos 
de cambio de titularidad del medio, en tanto el mismo 
le genere inconvenientes de naturaleza intelectual o 
moral.

”Lo importante que debe ser destacado en cuanto 
a la cláusula de conciencia es su fundamento ético, 
puesto que del mismo surge el pleno respeto a la 
identidad del periodista en el ejercicio de su profe-
sión.

”En tanto y en cuanto el periodista reconozca al 
público como titular del derecho a la información, y 
a la información como un producido intelectual con 
función social, la cláusula de conciencia resulta im-
prescindible para garantizar la independencia de cri-
terio del profesional en el seguimiento, obtención y 
tratamiento de la información.

”Con todos estos apoyos es posible ofrecer un con-
cepto de cláusula de conciencia, sin perjuicio de abun-
dar posteriormente en los elementos que lo constitu-
yen. De esta manera, se podría defi nir como el dere-
cho que asiste al periodista a rescindir unilateralmente 
el contrato que le une a la empresa informativa con los 
mismo efectos que si fuera ésta la que lo rescindiera 
(indemnización por despido improcedente), en el caso 
de que cambiara sustancialmente la orientación infor-
mativa o la línea ideológica del medio de comunica-
ción para el que trabaja.

”De tal modo, asimismo, se resguarda la dignidad 
del periodista en cuanto tal, protegiéndolo respecto a 
cambios que resultan esenciales en el ejercicio de su 
profesión, y que dependen de una decisión empresa-
ria, absolutamente ajena al trabajador al que este pro-
yecto busca dar efi caz y oportuna cobertura”.

Héctor P. Recalde. – Carlos E. Gdansky. – 
Jorge Barreto.

XXXVI
PRONUNCIAMIENTO

Sr. Presidente (Domínguez). – Corresponde 
pasar a la votación de los asuntos enunciados.

Tiene la palabra la señora diputada por la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Sra. Brawer. – Señor presidente: deseo 
manifestar mi voto negativo respecto del ex-
pediente 3.373-D.-15, contenido en el Orden 
del Día N° 2.311.

Sr. Presidente (Domínguez). – Queda regis-
trado el sentido de su voto, señora diputada.

Tiene la palabra la señora diputada por Bue-
nos Aires.

Sra. Puiggrós. – Señor presidente: en el 
mismo sentido, adelanto mi voto negativo al 
expediente 3.373-D.-15, contenido en el Orden 
del Día N° 2.311.

Sr. Presidente (Domínguez). – Se ha toma-
do debida nota, señor diputada.

Tiene la palabra el señor diputado por Salta.
Sr. López. – Señor presidente: al igual que 

en ocasiones anteriores, acercaremos a Secre-
taría la indicación del sentido de nuestro voto 
en cada uno de los casos.

Sr. Presidente (Domínguez). – Tiene la pa-
labra el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Santín. – Señor presidente: solicito 
autorización para abstenerme en la votación 
del proyecto contenido en el Orden del Día 
N° 2.382.

Sr. Presidente (Domínguez). – La Presi-
dencia autoriza la abstención solicitada por el 
señor diputado.

Se va a votar nominalmente en general y 
en particular, con las observaciones oportu-
namente formuladas, el conjunto de proyectos 
enunciados por Secretaría.

–Se practica la votación nominal.

–Conforme al tablero electrónico, sobre 
129 señores diputados presentes, 128 han 
votado por la afi rmativa.

Sr. Secretario (Chedrese). – Se han regis-
trado 128 votos por la afi rmativa y ninguno por 
la negativa.

–Votan por la afi rmativa los señores di-
putados Abdala de Matarazzo, Abraham, 
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Alonso (M. L.), Argumedo, Avoscan, Bal-
cedo, Bardeggia, Barreto, Basterra, Beda-
no, Bernabey, Bianchi (M. C.), Bidegain, 
Brawer, Bregman, Bromberg, Cabandié, 
Calcagno y Maillmann, Canela, Carlotto, 
Carmona, Carrillo, Carrizo (N. M.), Ca-
selles, Castro, Cejas, Ciampini, Cigogna, 
Cleri, Comelli, Conti, Contrera, Dato, De 
Gennaro, Del Caño, Depetri, Di Tullio, 
Díaz Bancalari, Díaz Roig, Donda Pérez, 
Donkin, Elorriaga, Fabiani, Feletti, Fernán-
dez Mendía, Fernández Sagasti, Ferreyra, 
Francioni, Gagliardi, Gaillard, Gallardo, 
García (A. F.), García (M. T.), Gervasoni, 
Giaccone, Giacomino, Giannettasio, Gill, 
Gómez Bull, González (J. V.), González 
(J. D.), González (V. E.), Grosso, Guc-
cione, Gutiérrez (M. E.), Harispe, Heller, 
Ianni, Isa, Juárez (M. H.), Junio, Kosiner, 
Kunkel, Landau, Larroque, Leverberg, Ló-
pez, Lotto, Lozano, Magario, Marcópulos, 
Martínez Campos, Martínez (Oscar Ansel-
mo), Mazure, Mendoza (M. S.), Mendoza 
(S. M.), Metaza, Molina, Mongeló, Mo-
reno, Oliva, Oporto, Ortiz Correa, Ortiz, 
Pais, Parrilli, Pasini, Pedrini, Pérez (M. 
A.), Perié, Perroni, Pietragalla Corti, Plai-
ni, Pucheta, Puiggrós, Raimundi, Recalde, 
Riestra, Ríos, Risko, Rivarola, Rivas, Ru-
bin, San Martín, Santillán, Santín, Segarra, 
Seminara, Simoncini, Solanas, Soto, Ten-
tor, Tomas, Tomassi, Uñac, Vilariño, Za-
marreño y Ziebart.

Sr. Presidente (Domínguez). – Quedan san-
cionados -defi nitivamente, cuando correspon-
diere- los respectivos proyectos.1 (Aplausos en 
las bancas y en las galerías.)

Se harán las comunicaciones pertinentes.

22
MANIFESTACIONES

Sr. Presidente (Domínguez). – Antes de dar 
por concluida la presente sesión, deseo pro-
nunciar algunas palabras a los señores diputa-
dos presentes, ya que para muchos es nuestro 
último acto parlamentario.

A nosotros no nos sorprenden las difi cul-
tades, porque forman parte de la vida de lo 
que es un militante. Si hay algo de lo que 
debemos sentirnos orgullosos, junto a la co-
munidad de los trabajadores, es que durante 

1. Véase el texto de las sanciones en el Apéndice. (Pág. 526.)

estos cuatro años el Congreso nunca votó 
una ley en contra de los intereses del pueblo 
argentino. (Aplausos en las bancas y en las 
galerías.)

Me dirijo a los compañeros y a quienes no 
están, que me dieron la responsabilidad de pre-
sidir este cuerpo. A ellos va mi agradecimiento. 
Pido disculpas a cada uno de los compañeros 
diputados por las cosas que no supe interpretar 
o comprender. Trabajé con lealtad por nuestras 
convicciones políticas y con la vocación de 
servicio para que cada diputado se sintiera tra-
tado por igual. Quiero agradecer a cada uno de 
ustedes el acompañamiento humano. Las po-
siciones políticas cambian, pero lo que queda 
es la construcción humana. Estoy eternamente 
agradecido por lo humano, lo personal, porque 
en cada discusión y votación cada uno dejó 
parte de sí.

Siento orgullo, y quiero compartirlo con los 
señores diputados, de ser parte de este proceso 
histórico. Siento mucho orgullo. En mi vida de 
militante político, en estos treinta y dos años 
de militancia, muy pocas veces -por no decir 
“nunca”- sentí tanto orgullo de pertenecer a un 
gobierno y a un poder que cambió para bien la 
vida de los argentinos.

No tengan dudas de que continuaré ponien-
do todo mi empeño como militante para seguir 
defendiendo las cosas en las que creemos y 
queremos.

Muchas gracias a todos. Deseo lo mejor a 
cada uno de ustedes. (Aplausos prolongados y 
manifestaciones en las bancas y en las gale-
rías.)

–Puestos de pie, señores diputados y pú-
blico presente entonan las estrofas de la 
marcha Los muchachos peronistas. (Aplau-
sos y manifestaciones en las bancas y en las 
galerías.)

Sr. Presidente (Domínguez). – Tiene la pa-
labra la señora diputada por Buenos Aires.

Sra. Di Tullio. – Señor presidente: sé que no 
hay nada más lindo que esta última sesión del 
período ordinario la despidamos con la marcha 
peronista. Más allá de eso, desde este bloque al 
cual usted también pertenece, del Frente para 
la Victoria, queremos rendirle homenaje y ex-
presarle nuestro agradecimiento por su calidad 
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nacional, popular y democrático para todos los traba-
jadores y la sociedad en su conjunto; les pido a mis 
compañeros, a los que se quedan y a los que entran, 
que ahora más que nunca no bajen los brazos, que no 
se debiliten porque es ahora donde los peronistas te-
nemos que encontrarnos más unidos que nunca y alzar 
las banderas de nuestro pueblo, honrarlo y cuidarlo.

Espejitos de colores, caras bonitas, globitos, pero 
ni un paso atrás. Lo conquistado no se puede perder. 
Donde nos encuentren divididos, no hay dudas, el 
pueblo paga, la historia lo demuestra.

Cuando comenzó este proyecto de inclusión y dis-
tribución, teníamos niveles altísimos de desempleo, 
informalidad laboral, inexistencia de paritarias, por 
sólo nombrar algunos puntos, y quién se hubiese ima-
ginado que hoy estaríamos hablando ni más ni menos 
que del derecho a la participación en las ganancias de 
los trabajadores. No me parece un dato menor.

Por las razones expuestas, mi férrea y sostenida lu-
cha por los derechos de los trabajadores y dado que 
esta iniciativa se funda en la solidaridad y en la justicia 
social, es que pido nos acompañen en este proyecto.

4

INSERCIÓN SOLICITADA POR LOS SEÑORES 
DIPUTADOS DEL CAÑO Y BREGMAN

Detalle de la votación realizada por los señores 
diputados Del Caño y Bregman respecto 

de proyectos contenidos en el temario de sesión 
especial

Expedientes N°: 15-P.E.-15, 17-J.G.M.-15, 9.828-
D.-14, 22-S.-15, 2.787-D.-15, 5.782-D.-15, 8.800-D.-
14, 5.459-D.-15, 7.179-D.-14, 3.880-D.-15, 3.968-D.-
15, 81-S.-14, 9.254-D.-14, 9.255-D.-14, 7.557-D.-13, 
2.404-D.-15, 4.941-D.-14, 804-D.-15, 1.844-D.-15, 
3.624-D.-14, 8.318-D.-14, 5.214-D.-15, 4.681-D.-15, 
2.623-D.-15, 6.770-D.-14, 9.695-D.-14, 4.093-D.-14, 
59-S.-15, 23-S.-15, 1.716-D.-14, 6.899-D.-14, 262-
D.-15, 4.036-D.-15, 5.794-D.-15, 1.093-D.-15, 7.162-
D.-13, 43-S.-15, 1.523-D.-15, 1.006-D.-14, 4.031-D.-
14, 5.894-D.-14, 193-D.-14, 571-D.-15, 2.416-D.-14, 
3373-D.-15, 65-S.-14, 8.774-D.-14, 3.846-D.-14, 
3.422-D.-14, 69-S.-15, 2.779-D.-15, 67-S.-15, 9.736-
D.-14, 6.030-D.-14, 6.120-D.-14, 13-PE-15, 1.941-
D.-15, 535-D.-15, 5.119-D.-14, 120-S.-14, 118-S.-
14, 63-S.-15, 135-S.-14, 121-S.-14, 56-S.-15, 57-S.-
15, 58-S.-15, 61-S.-15, 4341-D.-15, 9.240-D.-14, 
1.747-D.-14, 9.248-D.-14, 1.736-D.-15, 5.206-D.-15, 
1.582-D.-14, 1.326-D.-15, 5.657-D.-15, 477-D.-15, 
3.074-D.-15, 4.226-D.-15, 100-S.-15, 5.909-D.-15, 
5.910-D.-15, 6.075-D.-15, 3.350-D.-15, 5.278-D.-14, 
5.945-D.-15, 62-S.-15, 36-S.-12, 61-S.-11, 2.160-D.-
15, 5.457-D.-15 y 1.479-D.-14.

Tal como fuera señalado en la sesión especial del 
pasado 26 de noviembre del corriente, aclaramos el 
sentido del voto de los diputados del bloque PTS en 

discutir el modo de producción capitalista e implica, 
ni más ni menos, tornar operativo un derecho de los 
trabajadores de raigambre constitucional, plasmado 
en el artículo 14 bis.

En estos proyectos también se consagra el principio 
de igualdad del artículo 16 de la Constitución Nacio-
nal y del artículo 81 de nuestra Ley de Contrato de 
Trabajo, asegurando la universalidad del acceso en la 
distribución de las ganancias empresarias entre todos 
los trabajadores. Ello, con la sola comprobación de la 
existencia de la relación de trabajo.

La idea de participación en las ganancias por parte 
de los trabajadores no es otra cosa que una extensión 
del concepto de justicia social con clara direccionali-
dad del bienestar general de la sociedad y del pueblo 
en su conjunto.

Asimismo, no existe duda alguna que la adopción 
de una medida de este tipo lleva a la equidad social, 
generando un círculo virtuoso, ya que el aumento del 
poder adquisitivo de los trabajadores trae aparejado 
el aumento de consumo, mayor demanda de bienes, 
aumento del mercado interno y consecuentemente el 
sector empresarial incrementará sus inversiones, au-
mentándose el nivel de empleo y consagrando un cre-
cimiento económico sostenido.

Luego de años de lucha por los derechos de la clase 
obrera, ahora resulta necesario avanzar un poco más, 
siendo a esta altura de la historia incuestionable la via-
bilidad del derecho a la participación en las ganancias 
por parte de la clase obrera.

Siguiendo este orden de ideas, en la lógica del tra-
bajador como sujeto de preferente tutela, consagrar el 
derecho a la participación de los trabajadores en las 
ganancias signifi ca dar letra a la “cláusula de progre-
so” del artículo 75, inciso 19, de nuestra Constitu-
ción Nacional, y artículo 75, inciso 23, en cuanto a 
la igualdad sustancial y la toma de medidas de acción 
positiva.

Hablar del derecho a la participación de las ganan-
cias por parte de los trabajadores, suena como algo 
raro, pero ello no es así toda vez que se trata de una 
práctica extendida a nivel internacional con distintas 
formas de implementación, como existen por ejemplo 
en Estados Unidos, Japón, Inglaterra, Francia, Alema-
nia, Canadá, Brasil y Chile.

Nuestra Carta Magna, también consagra otros de-
rechos a los trabajadores que aún no se han tornado 
efectivos, precisamente me refi ero al derecho a la co-
laboración en la dirección y el control de la produc-
ción de las empresas.

Pero, la consagración del derecho a la participación 
en las ganancias por parte de los trabajadores, es el 
paso que debemos dar en este momento.

En este contexto y en miras a los recientes resulta-
dos electorales, como ya lo he dicho en otras interven-
ciones anteriores en este recinto, les propongo a hacer 
memoria de las medidas que adoptó este proyecto 

cquirco
Rectángulo
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vincia de Tucumán. Se declara monumento histórico 
nacional. (Orden del  Día Nº 2.649.) Abstención.

9.255-D.-14: Iglesia San José de Bella Vista, ubica-
da en la ciudad de Bella Vista, provincia de Tucumán. 
Se declara monumento histórico nacional. (Orden del  
Día Nº 2.650.) Abstención.

7.557-D.-13: Programa Nacional de Prevención y 
Erradicación de Lobesia botrana (Pnpye lb): se garan-
tiza la entrega en forma gratuita a los productores viti-
vinícolas de los agroquímicos para combatir la polilla 
de la vid. (Orden del  Día Nº 2.536.) A favor.

2.404-D.-15: Acceso equitativo de las mujeres a las 
empresas públicas y privadas del sector hidrocarbu-
rífero. Régimen. (Orden del  Día Nº 2.382.) A favor.

4.941-D.-14: Capilla de Nuestra Señora de la Can-
delaria de la localidad de Loreto, provincia de Co-
rrientes. Se la declara monumento histórico nacio-
nal. (Orden del  Día Nº 2.529.) Abstención.

804-D.-15: Ceremonia de compromiso con el medio 
ambiente para los alumnos del 7° año. Creación. (Or-
den del  Día Nº 2.614.) Abstención.

1.844-D.-15: Programa Médico Obligatorio –PMO– 
inclusión del estudio de detección de la trombo fi lia para 
mujeres embarazadas. (Orden del  Día Nº 2.688.) A fa-
vor.

3.624-D.-14: Petroquímica General Mosconi SAIYC: 
se reconoce una indemnización económica a favor de los 
ex agentes que no se acogieron al programa de propiedad 
participada, por haberse desvinculado de la empresa al 
tiempo de su privatización. (Orden del  Día Nº 2.752.) 
A favor.

8.318-D.-14: Edifi cio del Rectorado de la Univer-
sidad Nacional del Centro de la Provincia de Buenos 
Aires. Se lo declara monumento histórico nacio-
nal. (Orden del  Día Nº 2.034.) A favor.

5.214-D.-15: Ex Instituto Saturnino Enrique Un-
zué, ubicado en la ciudad de Mar del Plata, provincia 
de Buenos Aires, el cual tendrá como objeto funcionar 
como centro cultural, educativo y de turismo social, 
para niños, niñas y adolescentes, adultos mayores y 
sus familias. Declárase monumento histórico nacio-
nal. (Orden del  Día Nº 2.648.) A favor.

4.681-D.-15: Sistema Nacional de Equipos Básicos 
de Salud con el objeto de fortalecer la estrategia de la 
atención primaria de la salud en la República Argenti-
na. Creación. (Orden del  Día Nº 2.522.) Abstención.

2.623-D.-15: Colegio Nacional “Monseñor Doctor 
Pablo Cabrera”, ubicado en la ciudad capital de la pro-
vincia de San Juan: se lo declara monumento histórico 
nacional. (Orden del  Día Nº 2.644.) A favor.

6.770-D.-14: Moneda de curso legal de cinco (5) 
pesos, conmemorativa a la visita de su santidad el 
papa Francisco I a la provincia de Tucumán, en julio 
de 2016: se dispone su acuñación.  (Orden del  Día Nº 
2.514.) En contra.

9.695-D.-14: Escuela N° 4.136 “Julio Argentino 
Cornejo”, ubicada en la localidad de Campo Santo, 

el Frente de Izquierda, Nicolás del Caño y Myriam 
Bregman:

15-P.E.-15: proyecto de ley por el que se declara 
de interés nacional el Desarrollo de la Exploración 
y Explotación del Carbón Mineral y sus Derivados 
como Recurso para la Generación de Energía Eléctri-
ca.  (Orden del  Día Nº 2.760.) A favor.

17-J.G.M.-15: de resolución. Declaración de va-
lidez el decreto 2.229, de fecha 2 de noviembre de 
2015. (Orden del  Día Nº 2.683.) En contra.

9.828-D.-14  y otro: de ley. Bonos de participación 
en las ganancias de los trabajadores dependientes de 
las empresas prestatarias del servicio nacional de te-
lecomunicaciones que resultaron adjudicatarias en la 
privatización. Emisión. (Orden del  Día Nº 2.333.) A 
favor.

22-S.-15: de ley. Juzgado Federal de Primera Ins-
tancia con Competencia en Materia Criminal y Co-
rreccional, con asiento en la ciudad de Hurlingham, 
provincia de Buenos Aires. Creación. (Orden del  Día 
Nº 2.642.) Abstención.

2.787-D.-15: de ley. Inmueble del Cine Teatro “Ur-
quiza”, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. De-
claración de utilidad pública, debido a su interés cul-
tural e histórico nacional y sujeto a expropiación. (Or-
den del  Día Nº 2.515.) A favor.

5.782-D.-15: Digesto Jurídico Argentino, ley 
26.939. Modifi caciones. (Orden del  Día Nº 2.765.) 
Abstención.

8.800-D.-14: Régimen para la efi cientización del 
riego agrícola, destinado a lograr la tecnifi cación 
y modernización de los sistemas de riego intra-fi n-
ca. (Orden del  Día Nº 2.757.) A favor.

5.459-D.-15: Programa Nacional de Calidad de 
la Producción Algodonera –Procalgodón–. Régi-
men. (Orden del  Día Nº 2.758.) Abstención.

7.179-D.-14: Régimen de conservación y mejora-
miento de la fertilidad de los suelos de uso agropecua-
rio a través de la promoción del uso de fertilizantes y 
las adecuadas practicas en su aplicación; incorpora-
ción como inciso k) al artículo 87 de la ley 20.628, de 
impuesto a las ganancias. (Orden del  Día Nº 2.511.) 
En contra.

3.880-D.-15: Elaboración, registro, comerciali-
zación y control de productos fi tosanitarios. Régi-
men.  Abstención.

3.968-D.-15: Edifi cio de la Casona del “Alto Moli-
no”, donde funciona el mercado artesanal, ubicado en 
la ciudad capital de la provincia de Salta. Se lo decla-
ra monumento histórico nacional. (Orden del  Día Nº 
2.647.) A favor.

81-S.-14: Creación de la Defensoría Pública Ofi cial 
Nº 2, con asiento en la ciudad capital de la provincia 
del Neuquén. (Orden del  Día Nº 2.636.) A favor.

9.254-D.-14: Iglesia de la Inmaculada Concepción 
de Graneros ubicada en la ciudad de Graneros, pro-
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4.031-D.-14: aniversario del nacimiento del general 

Martín Miguel de Güemes, declarado “héroe nacio-
nal” por ley 26.125: incorporación del día 8 de febrero 
de cada año a los feriados nacionales. (Orden del Día 
Nº 2.383.) A favor.

5.894-D.-14: sistema de historia clínica medica di-
gital: creación. (Orden del Día Nº 2.518.) A favor.

193-D.-14: creación de un régimen de promoción 
de la actividad olivícola. (Orden del Día Nº 2.510.) 
Abstención.

571-D.-15: protección integral de los derechos hu-
manos de las personas mayores. Régimen. (Orden del 
Día Nº 2.139.) A favor.

2.416-D.-14: informe anual sobre la situación de los 
derechos humanos en la República Argentina. Apro-
bación en virtud de lo normado en la ley 25.391. (Or-
den del Día Nº 1.256.) Abstención.

3.373-D.-15: política federal de cuidados para la 
primera infancia. Régimen. (Orden del Día Nº 2.311.) 
En contra.

65-S.-14: Nomenclador Bioquímico Único. Esta-
blecimiento. (Orden del Día Nº 1.427.) A favor.

8.774-D.-14: Sociedades Comerciales –ley 19.550–. 
Modifi cación de los artículos 255 y 284 sobre ad-
ministración y designación de síndico para las so-
ciedades unipersonales. (Orden del Día Nº 2.384.) 
Abstención.

3.846-D.-14: anemias y malformaciones del tubo 
neural –ley 25.630–: modifi cación del artículo 3º, so-
bre incorporación de nutrientes a la harina de trigo de 
consumo humano. (Orden del Día Nº 2.456.) A favor.

3.422-D.-14: Estrategia y Plan Nacional de Cambio 
Climático. Régimen de presupuestos mínimos. (Or-
den del Día Nº 2.632.) Abstención.

69-S.-15: declarar de interés nacional las etapas de 
la producción primaria, elaboración, transformación, 
transporte, comercialización y consumo de agroali-
mentos y control de los insumos y productos de origen 
agropecuario que ingresen al país. (Orden del Día Nº 
2.737.) Abstención.

2.779-D.-15: Protección Integral para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres 
–ley 26.485–. Incorporación de los artículos 22 bis, 22 
ter y 22 quáter, sobre denuncia e intervención de los 
jueces. (Orden del Día Nº 2.637.) Abstención.

67-S.-15: establecer las bases para que en todos los 
establecimientos educativos del país, se realice la jorna-
da “Educar en igualdad: prevención y erradicación de la 
violencia de genero”. (Orden del Día Nº 2.685.) A favor.

9.736-D.-14: de resolución. Subcomisión Redacto-
ra del Anteproyecto de Código de Trabajo. Creación 
en el seno de la Comisión de Legislación del Trabajo 
de la Honorable Cámara. Abstención.

6.030-D.-14: de ley. Defensa del Consumidor, ley 
24.240, modifi cación del artículo 38, sobre contrato 
de adhesión. (Orden del Día Nº 2.762.) Abstención.

departamento de General Güemes de la provincia de 
Salta. Declárese lugar histórico nacional. (Orden del  
Día Nº 2.031.) A favor.

4.093-D.-14: reparticiones estatales o locales priva-
dos con atención al público: establecer la obligatorie-
dad de disponer de asientos especiales para personas 
con obesidad. (Orden del Día Nº 2.519.) A favor.

59-S.-15: aprobar las modifi caciones de los esta-
tutos de la Organización Mundial del Turismo apro-
badas en las resoluciones A/RES/511 (XVI) y A/
RES/512 (XVI), ambas adoptadas en la 16ª reunión de 
la Asamblea General de la Organización Mundial del 
Turismo celebrada en la ciudad de Dakar, República 
de Senegal, entre el 28 de noviembre y el 2 de diciem-
bre de 2005. (Orden del Día Nº 2.717.) Abstención.

23-S.-15: creación de un Juzgado Federal de Prime-
ra Instancia con asiento en la ciudad de San Fernando 
del Valle de Catamarca, provincia de Catamarca, con 
competencia en materia penal, derechos humanos y 
ejecuciones fi scales. (Orden del Día Nº 2.635.) Abs-
tención.

1.716-D.-14: Fondo Nacional Citrícola: Crea-
ción. (Orden del Día Nº 2.755.) Abstención.

6.899-D.-14: promoción, fomento y desarrollo de la 
producción de frutas tropicales y subtropicales: régi-
men. (Orden del Día Nº 2.756.) Abstención.

262-D.-15: creación del Fondo Nacional Frutíco-
la. (Orden del Día Nº 2.747.) Abstención.

4.036-D.-15: régimen de compra a la agricultura fa-
miliar para fortalecimiento del sector. Creación. (Or-
den del Día Nº 2.748.) A favor.

5.794-D.-15: régimen de promoción de la produc-
ción orgánica. Creación. (Orden del Día Nº 2.759.) 
Abstención.

1.093-D.-15: régimen de protección integral de 
los derechos humanos de las personas con discapaci-
dad. (Orden del Día Nº 2.630.) Abstención.

7.162-D.-13: ley 25.422, recuperación de la gana-
dería ovina: modifi caciones de los artículos 1º y 17, 
sobre incorporación de la producción de camélidos 
sudamericanos –guanaco y llama– y aumento del por-
centaje destinado por el fondo fi duciario, respectiva-
mente. (Orden del Día Nº 2.715.) Abstención.

43-S.-15: estableciendo las normas para el desarro-
llo sustentable del sector acuícola. (Orden del Día Nº 
2.174.) Abstención.

1.523-D.-15: Archivo Nacional de la Memoria 
y Centro Cultural de la Memoria “Haroldo Conti”. 
Creación en el ámbito de la Secretaria de Derechos 
Humanos del Ministerio de Justicia y Derechos Hu-
manos de la Nación. (Orden del Día Nº 2.684.) Abs-
tención.

1.006-D.-14: Estrategia Nacional de Educación 
Ambiental (ENEA): creación en el sistema educativo 
nacional. (Orden del Día Nº 2.687.) Abstención.
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57-S.-15: Acuerdo sobre Cooperación Técnica en-
tre la República Argentina y San Cristóbal y Nieves, 
celebrado en la ciudad de Basseterre –Federación de 
San Cristóbal y Nieves–, el 18 de junio de 2013. Apro-
bación. (Orden del Día Nº 2.507.) Abstención.

58-S.-15: Acuerdo sobre Cooperación Técnica en-
tre la República Argentina y Antigua y Barbuda, ce-
lebrado en la ciudad de Saint John’s, Antigua y Bar-
buda, el 13 de junio de 2013. Aprobación. (Orden del 
Día Nº 2.508.) Abstención.

61-S.-15: Acuerdo entre el Gobierno de la Repúbli-
ca Argentina y el Gobierno de la República Eslovaca 
sobre Cooperación Científi ca y Tecnológica, suscrito 
en la ciudad de Bratislava, República Eslovaca, el 16 
de septiembre de 2014. Aprobación. (Orden del Día 
Nº 2.509) Abstención.

4.341-D.-15: Contrato de Trabajo, ley 20.744. Mo-
difi cación del artículo 114 sobre salario mínimo profe-
sional. (Orden del Día Nº 2.403.) A favor.

9.240-D.-14: Contrato de Trabajo, ley 20.744. Mo-
difi cación del artículo 72, sobre sistema de control 
personal de los trabajadores aprobado por la autoridad 
de aplicación. (Orden del Día Nº 1.878.) A favor.

1.747-D.-14: ley 20.744 (t. o. 1976), de contrato de 
trabajo. Modifi cación del artículo 255, sobre deduc-
ción de las indemnizaciones percibidas. (Orden del 
Día Nº 2.563.) A favor.

9.248-D.-14: Contrato de Trabajo, ley 20.744. Mo-
difi cación del artículo 18, sobre cómputo del tiempo 
de servicio. (Orden del Día Nº 2.559.) A favor.

1.736-D.-15: reparación de legajos de los trabaja-
dores del sector privado detenidos-desaparecidos. Se 
dispone su inscripción. Régimen. (Orden del Día Nº 
2.338.) A favor.

5.206-D.-15: Día del Militante Sindical. Institúyase 
el 23 de agosto de cada año. A favor.

1.582-D.-14: Programa de Propiedad Participada 
de ex Agentes de Gas del Estado Sociedad del Esta-
do. A favor.

1.326-D.-15: Día Nacional de la Responsabilidad 
Social. Se instituye el día 23 de abril de cada año. En 
contra.

5.657-D.-15: Día Nacional del Ladrillero Arte-
sanal. Se instituye como tal el 21 de agosto de cada 
año. Abstención.

4.477-D.-15: km 0 del federalismo. Se declara 
como tal a la ciudad de Olta, provincia de La Rio-
ja. Abstención.

3.074-D.-15: declarar de interés de la Honorable 
Cámara las actividades del Centro de Documentación 
e Información –CEDEI– del Ministerio de Producción 
y Ambiente de la provincia del Chaco. Abstención.

4.226-D.-15: declarar de interés de la Honorable 
Cámara la creación del Instituto de Responsabilidad 
Social para el Desarrollo Sustentable, de la provincia 
de La Rioja. Abstención.

6.120-D.-14: de ley. Defensa del Consumidor –ley 
24.240–: incorporación del artículo 10 quáter, sobre 
modos de rescisión. (Orden del Día Nº 2.763.) Abs-
tención.

13-P.E.-15: sustitución del artículo 4º de la ley 
24.240, de defensa del consumidor, sobre la informa-
ción que el proveedor está obligado a suministrar al 
consumidor. (Orden del Día Nº 2.761.) Abstención.

1.941-D.-15: de ley. Argentina Digital, ley 27.078. 
Instalación de estructura soporte de antenas. Servi-
dumbre. Recursos asociados al servicio de las comu-
nicaciones móviles. Se declara de interés público na-
cional. En contra.

535-D.-15: de ley. Estatuto del periodista profe-
sional, ley 12.908. Modifi cación del artículo 38 e in-
corporación del artículo 38 bis, sobre la cláusula de 
conciencia. A favor.

5.119-D.-14: Hotel Bauen: se declara de utilidad 
pública y sujeto a expropiación el inmueble y todas 
sus instalaciones. A favor.

120-S.-14: acuerdo sobre la Orden Mercosur de De-
tención y Procedimientos de Entrega entre los Estados 
Partes del Mercosur y Estados Asociados, celebrado 
en la ciudad de Foz do Iguazú, República Federati-
va del Brasil, el 16 de diciembre de 2010. Aproba-
ción. (Orden del Día Nº 2.377.) En contra.

118-S.-14: Protocolo Modifi catorio al Convenio so-
bre Traslado de Personas Condenadas entre la Repú-
blica Argentina y la República del Perú, suscrito en la 
Ciudad de Buenos Aires el 27 de noviembre de 2012. 
Aprobación. (Orden del Día Nº 2.378.) Abstención.

63-S.-15: Convención Relativa a la Competencia, 
Ley Aplicable, Reconocimiento, Ejecución y Coope-
ración en Materia de Responsabilidad Parental y de 
Medidas de Protección Infantil, suscrita en la ciudad 
de La Haya, Reino de los Países Bajos, el 19 de octu-
bre de 1996. Aprobación. (Orden del Día Nº 2.379.) 
Abstención.

135-S.-14: Convenio entre la República Argentina 
y la República de Honduras sobre Traslado de Na-
cionales Condenados y Cumplimiento de Sentencias 
Penales, celebrado en la ciudad de Tegucigalpa, Re-
pública de Honduras, el 17 de junio de 2014. Aproba-
ción. (Orden del Día Nº 2.380.) Abstención.

121-S.-14: Memorándum de Entendimiento entre 
la República Argentina y la República Islámica de 
Pakistán sobre el Fortalecimiento de la Cooperación 
en Materia de Educación, celebrado en la ciudad de 
Islamabad, República Islámica de Pakistán, el 3 de 
abril de 2014. Aprobación. (Orden del Día Nº 2.381.) 
Abstención.

56-S.-15: Acuerdo sobre Cooperación Técnica en-
tre la República Argentina y la Mancomunidad de 
Dominica, celebrado en la ciudad de Roseau –Manco-
munidad de Dominica–, el 17 de junio de 2013. Apro-
bación. (Orden del Día Nº 2.506.) Abstención.
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1.479-D.-14: modifi cación del artículo 34 de la ley 

20.744 (t. o. 1976), ley de contrato de trabajo, sobre 
facultad de libre administración y disposición de bie-
nes de los menores de dieciséis (16) años.  (Orden del 
Día Nº 2.395.) A favor.

5

INSERCIÓN SOLICITADA POR EL SEÑOR 
DIPUTADO LÓPEZ

Marco regulatorio para el desarrollo de políticas 
públicas frente al cambio climático, 

en cumplimiento de la ley 25.438, con carácter 
de presupuesto mínimo

Manifi esto mi rechazo porque el proyecto en debate 
oculta la verdadera y crítica problemática existente en 
torno a una inexistente estrategia para encarar y en-
frentar los problemas que origina el cambio climático.

El proyecto presentado en realidad se trata de un 
gran maquillaje tendiente a ocultar la pasividad y 
complicidad del Estado nacional con el grave deterio-
ro de las condiciones ambientales en nuestro país y 
las consecuencias que esto trae sobre la salud de la 
población. Se trata de un proyecto para ser exhibido 
en el próximo encuentro internacional de París, que 
se realizará a fi nes de este año para analizar la grave 
problemática del cambio climático.

La Argentina, que contribuye en un 0,6 por ciento a 
las emisiones globales de GEI, no cumple con la im-
plementación de programas con medidas para mitigar 
la generación de estos gases y la adaptación frente a 
sus consecuencias como las inundaciones, sequías, 
erosión costera, pérdida de glaciares, etcétera. Por el 
contrario, se han incrementado las emisiones, redu-
ciéndose la capacidad de absorción de los sumideros 
mediante la disminución de los bosques, que antes 
absorbían más del 50 por ciento de estos gases. Gran 
parte de ellos han sido desmontados para dar lugar a la 
explotación descontrolada de la soja. El presupuesto 
nacional contempla sólo un 10 por ciento del dinero 
que se había comprometido volcar –mediante la ley de 
bosques– para impedir que éstos se sigan talando. Un 
proyecto que esta bancada ha presentado por el incen-
dio intencional de los bosques nativos en la región cor-
dillerana de la provincia del Chubut está siendo cajo-
neado hace meses. Y todavía no fi gura en el temario de 
esta comisión parlamentaria. Por supuesto que los pla-
nes de incentivación a la energía eólica y otras fuentes 
alternativas avanzan a cuentagotas y se han convertido 
en nuevas fuentes de negociados antinacionales. Por 
el contrario, la punta de lanza en materia energética 
impulsada por este gobierno es la explotación del shale 
oil y shale gas, que genera muchas más emisiones por 
tonelada de crudo que la explotación convencional y 
dejan daños permanentes en el medio ambiente.

El proyecto presentado no dice una palabra sobre 
esto, sólo arma nuevos organigramas con más y más 
entes. Ahora se incorpora incluso a los municipios 

100-S.-15: proyecto de ley por el cual se transfi e-
re a título gratuito un inmueble propiedad del Estado 
nacional –Ejército Argentino, ex Compañía de Comu-
nicaciones 9–, a la Municipalidad de Comodoro Riva-
davia, provincia del Chubut. A favor.

5.909-D.-15: de ley. Transferencia a título gratuito 
del dominio de los inmuebles propiedad del Estado na-
cional, ubicados en diversas localidades, de la provin-
cia de Santa Cruz, destinados a diversas obras. A favor.

5.910-D.-15: de ley. Transferencia a título gratuito 
del dominio de inmuebles propiedad del Estado nacio-
nal a las localidades de Mercedes y Hurlingham de la 
provincia de Buenos Aires y a Ushuaia, provincia de 
Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, 
destinados al desarrollo de equipamiento urbano, ser-
vicios comunitarios y usos residenciales. En contra.

6.075-D.-15: Ente Nacional de Desarrollo Deporti-
vo –ENADED–, ley 27.201. Modifi cación del capítu-
lo VI, sobre recursos. Abstención.

3.350-D.-15: de ley. LS 85 TV Canal 13, dependien-
te de Proartel S.A., Río de la Plata S.A., Telesistemas 
S.A. o Cobrinfor S.A. Se reconoce a sus ex trabajado-
res, sus herederos o derechohabientes la percepción de 
una indemnización económica. A favor.

5.278-D.-14: de ley. Impuesto al valor agregado, ley 
23.349. Modifi caciones sobre la alícuota a los diarios 
y revistas, publicaciones periódicas y ediciones perio-
dísticas digitales de información en línea. Abstención.

5.945-D.-15: Observatorio de Libertad de Expre-
sión y Derecho a la Información. Creación en el ám-
bito de la Comisión de Libertad de Expresión de la 
Honorable Cámara. Abstención.

62-S.-15: Acuerdo entre el Gobierno de la Repú-
blica Argentina y el Gobierno de la República de 
Croacia sobre Cooperación Económica, suscrito en la 
Ciudad de Buenos Aires, el 9 de enero de 2014. Apro-
bación. (Orden del Día Nº 2.527.) Abstención.

36-S.-12: Protocolo de Nagoya sobre Acceso a los 
Recursos Genéticos y Participación Justa y Equitativa 
en los Benefi cios que se Deriven de su Utilización al 
Convenio sobre la Diversidad Biológica, celebrado 
en Nagoya, Japón, el 29 de octubre de 2010, aproba-
ción. (Orden del Día Nº 827.) Abstención.

61-S.-11: Memorándum de Entendimiento entre el 
Gobierno de la República Argentina y el Gobierno del 
Estado de Kuwait, en Materia de Medio Ambiente y 
Desarrollo Sustentable, celebrado en Buenos Aires, el 
27 de julio de 2010. Aprobación. (Orden del Día Nº 
1.002.) Abstención.

2.160-D.-15: ex trabajadores de la empresa Agua y 
Energía  Eléctrica S.E. Indemnización para quienes no 
hayan sido incluidos en los programas de propiedad 
participada. (Orden del Día Nº 2.751.) A favor.

5.457-D.-15: empresas prestatarias del servicio 
nacional de telecomunicaciones. Obligatoriedad de 
emitir bonos de participación en las ganancias a los 
trabajadores dependientes. (Sobre tablas.) A favor.
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Exigimos la creación de jardines maternales e in-
fantiles con salas desde los 45 días, una pareja peda-
gógica cada diez niños en todas las salas, la creación 
de cargos para los equipos de orientación escolar, 
ningún docente fuera del Estatuto, ningún niño y ado-
lescente sin vacante en la escuela pública, el traspaso 
de los jardines que están fuera del sistema educativo 
al área educativa, “no” a la segmentación educativa, 
salario igual al costo de la canasta familiar y defensa 
integral de la educación pública.

9

INSERCIÓN SOLICITADA POR EL SEÑOR 
DIPUTADO LÓPEZ

Bases para la jornada “Educar en igualdad: 
prevención y erradicación de la violencia 
de género”, en todos los establecimientos 

educativos del país, públicos o privados, de nivel 
primario, secundario y terciario

Es fundamental que dentro del programa educativo 
se traten los problemas referentes a la violencia contra 
las mujeres. Si bien una jornada no signifi ca un cam-
bio sustancial en materia educativa, es un avance que 
consideramos importante acompañar.

Sin embargo, entendemos que la violencia de géne-
ro está enmarcada en un contexto social determinado 
donde las principales formas de violencia contra las 
mujeres son impartidas desde el propio Estado, repro-
duciéndose en el conjunto de la sociedad de manera 
contundente, donde los femicidios son una expresión 
acabada de esto.

Consideramos, como hemos dado cuenta en nuestro 
proyecto contra la violencia hacia las mujeres –expe-
diente 3.165-D.-2015–, que la ley 26.485 no da cuenta 
de esta situación de conjunto que abarca las altas esfe-
ras gobernantes de la sociedad.

La trata de personas, el trabajo precario –y en 
muchos casos, esclavo–, la mortalidad materna y la 
negativa al derecho al aborto legal son pilares funda-
mentales que colocan a la mujer en una situación de 
sumisión que luego se traduce en diversas formas de 
violencia hacia ellas.

Creemos que los estudiantes, junto con los docen-
tes y las organizaciones que luchan por los derechos 
de las mujeres, tienen a su vez el derecho a discutir 
esta problemática libremente y de manera asamblearia, 
abordando estos puntos temáticos propuestos para de-
sarrollar las conclusiones necesarias para encarar la lu-
cha contra la violencia hacia las mujeres todos los días.

En su oportunidad, he presentado en la Comisión 
de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia un dictamen 
de minoría que planteaba la modifi cación de algunos 
artículos, los cuales reproduzco a continuación:

Artículo 1° – La presente ley establece las bases 
para que en todos los establecimientos educativos 
del país, públicos o privados, de nivel primario, se-

En el ocaso del régimen kirchnerista, en materia 
educativa, esto nos dejan: leyes que amparan el nego-
cio de la educación privada en franco detrimento de la 
educación pública. Sus leyes, como la LEN y las reso-
luciones del Consejo Federal de Educación, habilitan 
a los gobiernos ya no solamente a aplicar reformas an-
tieducativas sino a impulsar el traspaso de la función 
educativa de la escuela, de la que el Estado debe ser 
garante, a la asistencia social precaria y precarizadora.

El macrismo se ha amparado en ellas para hacer es-
tragos en la educación pública porteña. Los números 
de la matrícula global dan que el 48 por ciento perte-
nece a instituciones privadas. Los centros de primera 
Infancia constituyen parte importante del “programa” 
del PRO: ante la crisis por la falta de jardines que re-
saltó la inscripción on line, Macri-Bullrich pretenden 
que los niños a los que se les veda el acceso al sistema 
educativo con docentes especializados para construir 
la acción pedagógica accedan a los centros de cuida-
dos donde, sólo en Capital, hay un docente y es asis-
tido por un no docente. La situación laboral que rige 
estos centros de Capital y de todo el país es la misma 
que vale para los niños que llegan a los centros de 
cuidados: la precariedad en diversos sentidos.

Denunciamos la apertura de jardines comunitarios 
y centros de primera infancia de gestión asociada, es 
decir, dependientes de las carteras de Desarrollo So-
cial de cada jurisdicción en combinación con ONG, 
las iglesias católicas y evangélicas, punteros políticos, 
empresas, etcétera. El proyecto del FPV, en su artículo 
5°, se equipara con la LEN: explicita como responsa-
bles o actores del cuidado  de la infancia, e incluye, a 
empleadores y empresas –además de ONG, etcétera– y 
organizaciones religiosas, con el apoyo de organismos 
nacionales e internacionales como el Banco Interame-
ricano de Desarrollo y el Banco Mundial, quienes en-
tre otros fi nanciarán los centros de cuidados.

Bajo la máscara de la igualdad social, el kirchneris-
mo nos deja sectores de la población joven e infantil 
seriamente afectados por la distribución de la pobreza. 
El Estado facilitador ha llegado a sus límites. Mien-
tras el kirchnerismo se agota, Macri apoya e impulsa 
el ajuste vaciador a la educación pública que también 
se aplica y aplicará al pueblo trabajador; así lo están 
pactando en las reuniones con los organismos inter-
nacionales.

El proyecto del kirchnerismo encontró un amplio 
marco de apoyo en el arco de la oposición macrista ya 
que comparten una orientación social clara: extender 
los límites de la contención de la pobreza, incluir a los 
sectores populares en esquemas de clara segmentación 
educativa; la educación para los pobres debe quedar en 
el ámbito de incumbencia del desarrollo social, y los 
que quieran permanecer en el ámbito de la educación 
deberán pagar por ella. En ambas, la situación laboral 
de los docentes es la precarización y la destrucción de 
los estatutos del docente en todo el país.
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22-S.-15: de ley. Juzgado Federal de Primera Instan-

cia con Competencia en Materia Criminal y Correccio-
nal, con asiento en la ciudad de Hurlingham, provincia 
de Buenos Aires. Creación. (Orden del Día Nº 2.642.) 
Abstención.

114-S.-15: proyecto de ley en revisión por el cual se 
crea la ley de honorarios profesionales de abogados, 
procuradores y auxiliares de la justicia nacional y fe-
deral y se deroga la ley 21.839. No entró en el temario.

2.787-D.-15: de ley. Inmueble del cine teatro “Ur-
quiza”, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. De-
claración de utilidad pública, debido a su interés cul-
tural e histórico nacional y sujeto a expropiación. (Or-
den del Día Nº 2.515.) A favor.

5.782-D.-15: Digesto Jurídico Argentino, ley 26.939. 
Modifi caciones. (Orden del Día Nº 2.765.) Absten-
ción.

8.800-D.-14: régimen para la efi cientización del 
riego agrícola, destinado a lograr la tecnifi cación 
y modernización de los sistemas de riego intra-fi n-
ca. (Orden del Día Nº 2.757.) A favor.

5.459-D.-15: Programa Nacional de Calidad de 
la Producción Algodonera –Procalgodón–. Régi-
men. (Orden del Día Nº 2.758.) Abstención.

7.179-D.-14: régimen de conservación y mejora-
miento de la fertilidad de los suelos de uso agropecua-
rio a través de la promoción del uso de fertilizantes y 
las adecuadas prácticas en su aplicación; incorpora-
ción como inciso k) al artículo 87 de la ley 20.628, de 
impuesto a las ganancias. (Orden del Día Nº 2.511.) 
En contra.

3.880-D.-15: elaboración, registro, comercialización 
y control de productos fi tosanitarios. Régimen.  Absten-
ción.

3.968-D.-15: Edifi cio de la Casona del “Alto Moli-
no”, donde funciona el mercado artesanal, ubicado en 
la ciudad capital de la provincia de Salta. Se lo decla-
ra monumento histórico nacional. (Orden del Día Nº 
2.647.) A favor.

81-S.-14: creación de la Defensoría Pública Ofi cial 
Nº 2, con asiento en la ciudad capital de la provincia 
del Neuquén. (Orden del Día Nº 2.636.) A favor.

9.254-D.-14: Iglesia de la Inmaculada Concepción 
de Graneros ubicada en la ciudad de Graneros, pro-
vincia de Tucumán. Se declara monumento histórico 
nacional. (Orden del Día Nº 2.649.) Abstención.

9.255-D.-14: Iglesia San José de Bella Vista, ubica-
da en la ciudad de Bella Vista, provincia de Tucumán. 
Se declara monumento histórico nacional. (Orden del 
Día Nº 2.650.) Abstención.

7.557-D.-13: Programa Nacional de Prevención y 
Erradicación de Lobesia botrana (Pnpye lb): se garan-
tiza la entrega en forma gratuita a los productores viti-
vinícolas de los agroquímicos para combatir la polilla 
de la vid. (Orden del Día Nº 2.536.) A favor.

cundario y terciario, se realice una jornada anual con 
mesas de debate, exposiciones culturales de todas las 
disciplinas, contra la violencia contra las mujeres. A 
su vez se propone que las mismas tengan en cuenta el 
siguiente contenido:

–Trata de mujeres.
–Mortalidad materna.
–Trabajo precario en las mujeres.
–Violencia doméstica.
–Abortos clandestinos.
–Movimiento de lucha mujeres.
–Femicidios.

Art. 2° – De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 1°, esta jornada será organizada y llevada ade-
lante por los docentes y estudiantes de cada estableci-
miento educativo con la participación de sindicatos y 
organizaciones de mujeres. Dicha jornada se realizará 
al menos (1) vez por año.

10

INSERCIÓN SOLICITADA POR EL SEÑOR 
DIPUTADO LÓPEZ

Detalle de la votación realizada por el señor 
diputado López  respecto de los  proyectos 
contenidos en el temario de sesión especial

2.160-D.-15: ex trabajadores de la empresa Agua y 
Energía  Eléctrica S.E. Indemnización para quienes no 
hayan sido incluidos en los programas de propiedad 
participada. (Orden del Día Nº 2.751.) A favor, con in-
serción.

5.457-D.-15: empresas prestatarias del servicio 
nacional de telecomunicaciones. Obligatoriedad de 
emitir bonos de participación en las ganancias a los 
trabajadores dependientes. (Sobre tablas.) A favor.

1.479-D.-14: modifi cación del artículo 34 de la ley 
20.744 (t. o. 1976), ley de contrato de trabajo, sobre 
facultad de libre administración y disposición de bie-
nes de los menores de dieciséis (16) años.  (Orden del 
Día Nº 2.395.) A favor.

15-P.E.-15: proyecto de ley por el que se declara 
de interés nacional el desarrollo de la exploración y 
explotación del carbón mineral y sus derivados como 
recurso para la generación de energía eléctrica.  (Or-
den del Día Nº 2.760.) A favor.

17-J.G.M.-15: de resolución. Declaración de va-
lidez del decreto 2.229 de fecha 2 de noviembre de 
2015. (Orden del Día Nº 2.683.) En contra.

9.828-D.-14  y otro: de ley. Bonos de participación 
en las ganancias de los trabajadores dependientes de las 
empresas prestatarias del servicio nacional de teleco-
municaciones que resultaron adjudicatarias en la priva-
tización. Emisión. (Orden del Día Nº 2.333.) A favor, 
con inserción.
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